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Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero; idem......................  10,00 —
Ultramar: idem.........................  15,00 -
Nùmero suelto...........................  0,50 —

flSminisíraciún y suscripción.

Galle del Saeranento, dúdi. i, linprenla fluDíeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  J P U B L T C A .  E O S  E t J I V E S
I) ■■

M I) n  A  K  I O

A vuntamiekto: Acta de la seaidti de la Comisión municipal Per­
manente del día 24 de) actual,—Distribución de fondos de) Inte­
rior para el raes de enero.—Orden del día de la Comisión munici­
pal Permanente para e! día 31 del corriente.

Alcaldía PREsroENciA: Decreto encargando del despacho de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso al sustituto de la 
misma.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se ex presan."Escalafón del personal de Mercados.— Concurso 
para proveer la plaza de Farmacéutico de la sección pri ' era del 
distrito de la Latina.—Otro para la explotación de ¡a fonda res­
taurante del Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, — Otro 
para proveer la plaza de Director de las Escuelas de Aguirre. 
Licencias expedidas por el Negociado 4,“, por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.—Subastas pendientes de celebración —Cerne'te- 
ríos: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Mortalidad y natalidad en ei mes de diciembre.--Oposi- 
ción para proveer una plaza de trombón tenor de la Banda Muni­
cipal.

Intervencíón: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Meras municipales: Las en ejecución.
PoLiclA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los guardias municipales. — Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en ei Mercado de Ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero Municipal,

Cementerios: Inhumaciones verificadas del¡26 de noviembre 
al 2 de ditiembre.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión o r d in a r ia  d e l  d ía  24 d e  d ic ie m b r e  d e  1924. 

Éxtracio.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Valleliano.—Asistieron los Sres. Antón, A r ­
teaga, Bayod, Carnicer, Fuentes Pila, Garda Rodrigo, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldíln, Martín y Martínez 
Peiró.
_ Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 18 del actual.

Asuntos ai despacho de oficio

SOBRE L A  MESA
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 

un informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Cerezo Garrido, contra acuerdo de 22 de octu­
bre último que determinó el lugar que ha de ocupar en el 
escalafón del Servicio de Limpiezas.

DE NUEVO DESPACHO
A c u e r d o s : L° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2, ” Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se concede la am­
pliación en cuatro meses del plazo de seis señalado por la 
Real orden de 19 de agosto último, para realizar los estu­
dios necesarios y formular los anteproyectos precisos para 
solucionar el problema de la urbanización del Extrarradio.

3.  ̂ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo el expediente relativo a ios recursos de alzada in­
terpuestos por el Ayuntamiento de esta Corte y por los se­
ñores Tuero y Cifuentes contra providencia gubernativa 
sobre ei reconocimiento a favor de dichos señores del de­
recho al percibo del 4 por 100 de intereses desde la fecha 
en que les fueron ocupados unos terrenos para las calles de 
Santa Engracia y Bravo Murillo, más el 3 por 100 de afec­
ción, por cuya Real orden se resuelve desestimar el recur­
so de los Sres, Tuero y Cifuentes y  estimar e! del Ayun­
tamiento de Madrid, revocando, en su virtud, la provi­
dencia recurrida en la parte referente al reconocimiento 
otorgado por la misma a favor de los propietarios del de­
recho al percibo del 4 por 100 de intereses desde la fecha 
de ocupación de los terrenos de las calles de Bravo Muri- 
lio y Santa Engracia y el 3 por 100 de afección, y decla­
rar, en su consecuencia, que la cantidad a abonar a los 
propietarios es únicamente la que resulte como valor de los 
terrenos ocupados por las repetidas calles de Bravo Muri­
llo y  Santa Engracia, a razón de 16 pesetas metro cuadra­
do, que es la tasación aceptada por los propietarios.

4 °  Se dió cuenta de una comunicación de la Jefatura 
de Obras públicas trasladando un Real decreto publicado 
en la Gaceta el día 3 de diciembre y dictado a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y con e! Consejo de Obras 
públicas en Pleno, en el que se dispone lo siguiente:

«A rtículo t Se exceptúa de la rescisión establecida
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por el Real decreto de 7 de noviembre de 1923 para las obras 
con derecho a revisión de precios en que el contratista no 
haya renunciado ese derecho para continuarlas, las que 
comprende la contrata de las de saneamiento del subsuelo 
de Madrid, que realiza el Ayuntamiento con subvención del
Estado. . . j  ,

*A rt . 2.'’ En consecuencia, queda autorizada la conti­
nuación de las obras por la actual contrata, fijándose los 
precios que han de regir en este periodo en la forma acor­
dada por el Ministerio de Fomento en las resoluciones 
de 13 de mayo y 11 de julio del corriente.»

5.° Se dió cuenta de una comunicación de la Jefatura 
de Obras públicas fecha 15 del actual trasladando Real 
orden por la oue se autoriza a la Sociedad Madrileña de 
Tranvías:

Primero. Para efectuar las obras de enlace de las 
líneas del tranvía de Madrid a Leganés con el Hospital 
Militar de Carabanchel, en lo que afecta a la carretera de 
Madrid a Fuenlabrada, con las condiciones siguientes: 

Primera, La colocación de las vías no alterará las 
rasantes de la carretera, tanto longitudinal, como trans- 
versalniente, ’

Segunda. No se establecerá peralte de la vía en la 
parte en curva con que se atraviesa la carretera, comple­
tamente innecesario para el servicio, puesto que ha de ser 
muy reducida la velocidad con que se cruza la carretera, 
y ello ofrecería obstáculo para el tráfico.

Tercera. Las obras se ejecutarán de manera que no 
interrumpan el tráfico de la carretera, para lo cual queda­
rá ésta completamente libre, sin zanjas, ni obstáculo algu­
no, en trozos cuya longitud transversal no sea inferior a 
tres metros. ^

Cuarta. Se procurará tener organizados los trabajos, 
de suerte que en un solo día se construya todo el cruce; 
pero si esto no se consiguiera se adoptarán por la noche 
todas las medidas necesarias para evitar accidentes, dejan­
do bien señalados con faroles rojos lodos los sitios de peli­
gro en que pudieran ocurrir, ,

Quinta. Se repondrá y consolidará todo el pavimento 
adoquinado, tanto en las partes laterales a la vía, como 
en la entrevia, de manera que la carretera ofrezca las 
mismas condiciones de tránsito que tiene en la actualidad.

Sexta. Cuando haya desaparecido la causa por la que 
se concede esta ocupación temporal, serán levantadas las 
vías y se repondrá la carretera al mismo estado y condi­
ciones que tiene en la actualidad reconstruyendo y conso­
lidando el adoquinado.

Séptima. La Sociedad concesionaria será responsable 
de los daños, perjuicios o accidentes que puedan producir 
las obras. • . , , ,

Segundo, Autorizar a la misma Sociedad por lo que a 
este Ministerio corresponde, para enlazar la línea del tran­
vía de la Bombilla con la estación de Madrid Príncipe Pío, 
recabando previamente la autorización del Ayuntamiento 
de Madrid, con las condiciones que sean aplicables a esta 
obra *de las indicadas para el enlace de la línea de Lega­
nés con el Hospital Militar*,

Tercero. Autorizar a la repetida Sociedad para que 
con carácter provisional, instale la vía del tranvía en la 
estación del Príncipe Pío, en la forma propuesta en el plano 
que acompaña a su instancia, fecha 12 de noviembre último, 
bien entendido que el servicio del tranvía en la estación se 
limitará únicamente a cuanto tenga relación con el ramo 
de Guerra, ejecutándose ias obras por cuenta de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías, bajo la inspección y vigilancia 
de los funcionarios de la primera División de ferrocarriles 
y de los agentes de la Compañía del Norte y observándose 
las prescripciones que dicten los mismos.

Las vías se levantarán dejando los terrenos en el mismo 
estado y condiciones que tienen en la actualidad, cuando 
así se acuerde por este Ministerio.

Y  la Comisión mrniicipal Permanente acordó, a pro­
puesta del Sr. Carnicer, aprobar la autorización con carác­
ter definitivo para que pudiera cumplirse el convenio cele­
brado por el Ayuntamiento con la Compañía de Tranvías 
cuando se acordó la unificación de tarifas de establecer li­
neas de enlace desde las estaciones férreas a los mercados 
de Abastos.

6.“ y 7.° Se dió cuenta del informe emitido por los se-
ñores Letrados consistoriales con motivo de providencia 
gubernativa de 6 del actual por la que, justiprecia la par­
cela que ha de expropiar el Ayuntamiento en la hoy casa 
número 24 duplicado de la calle de Preciados,, propiedad 
de D. José Gómez Alfaro, en la cantidad de 296.491,94 pe­
setas, por ser el valor en que la ha tasado el perito ter­
cero designado, estimando los Letrados la procedencia de 
acudir a la lúa contenciosa administrativa por reunir la 
expresada providencia cuantos requisitos exigen en el ar­
tículo l .° de la ley de 22 de junio de 1894,

Y  seguidamente se dió cuenta de otro informe de los 
Letrados consistoriales, fecha 20 del corriente, en el que 
proponen se proceda a la interposición dé recurso conten­
cioso administrativo contra providencia gubernativa que 
fija en la cantidad de 349.142,19 pesetas, conforme a la 
tasación del perito tercero, el valor de la expropiación de 
la finca número 32 del paseo del Prado, propiedad de don 
Emilio Sánchez Navarro.

Y  la Comisión Permanente acordó, a propuesta del se­
ñor Antón, que, sin perjuicio de acordarse la interposición 
de los correspondientes recursos contencioso administrati­
vos contra las resoluciones gubernativas de que se trata­
ba, procedía activar lo posible los trámites legales para 
llevar a cabo la incautación y e! derribo de las dos fincas 
respectivas, por tratarse de mejoras necesarias para en­
sanche de las vías públicas. ,

8. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la forma de resolver el expediente instruido 
por descubiertos en el pago del impuesto, y recargos del 
timbre del Estado de los ex concesionarios del Teatro Es­
pañol, Sres. Benavente y Calvo.

Votó en contra el Sr. Arteaga. ,
9. “ Conceder al señor Teniente de Alcalde, D. Benito 

Martínez Peiró, tres meses de licencia para atender al res­
tablecimiento de su salud.

10. Quedar enterado de una comunicación del señor 
Procurador consistorial, D, Eduardo Morales, fecha 4 dQ 
corriente, con la que remite copia literal de la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí en el pleito sostenido por el excelentísimo Ayun­
tamiento contra la Compañía de Tranvías del Este de Ma­
drid, por cuyo fallo y estimando la demanda del Ayunta­
miento, se declara que la Compañía de Tranvías viene 
obligada a ejecutar y establecer por su cuenta, en eHra- 
yecto de la calle de Meléndez Valdés, comprendido entre 
las de Valleliermoso y  Galileo, de esta Corte, las obras y 
servicios siguientes: terraplenado de dicho trozo de calle, 
encintado de la calzada, cunetas y afirmado, aceras de 
material granítico, encintado para 1̂  aceras y  alumbrado, 
inherentes a la obligación de urbanizar aquella parte que 
dicha Compañía se impuso conforme a su compromiso de 
17 de noviembre de 1912, ratificado en 17 de diciembre del
mismo año,

11 y 12. Quedar enterado de los balances de courmro- 
bación y estados demostrativos de las operaciones de Con­
tabilidad, verificadas hasta fin de noviembre último, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
para el año económico 1924-25.

13. Adjudicar en definitiva, a favor de D. José Gutié­
rrez Corcucra, el remate de la subasta de transporte de 
canales y  despojos de las reses de cerda que se sacrifiquen 
en el Nuevo Matadero y Mercado de Ganados en los pre­
cios tipos.

14, Adjudicar en definitiva, a favor de D. limqteo 
Rojas, el remate de la subasta de suministro de treinta 
iiniformes.de invierno y treinta de verano, con la baja de 
15,10 por 100 en los precios tipos.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes informados por las Comisiones

SOBRE M ESA

l ' r o c e d e i* t©  de In, mesióii de 10 d e l  a c tn n l
CUARTA Y SEXTA, neunidas,—Fomento y Ensanche
15. Aprobar los pliegos de condiciones y cuadros de 

j « A * *  1*1 r lü  r iT ih lin a ft n f ir aprecios formulados por la Dirección de Vías públicas para

j
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contratar el suministro de arenas y transportes para las 
obras y servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio 
hasta 31 de marzo de 1928, reduciendo a 15 pesetas el pre­
cio del metro cúbico de arena de rio puesto en obra en lu­
gar de 18 pesetas, y anunciar y  celebrar ¡a opoiduna su­
basta, con arreglo a las disposiciones vigentes, para la 
contratariún de servicios municipales, fijadas en el regla­
mento de 2 de julio último, debiendo darse cuenta al Ayun­
tamiento Pleno del acuerdo que adopte la Comisión Per­
manente, por tratarse de un gasto que afecta a varios pre­
supuestos.

Peuccdciitc» de la  sesión de 18 del actnal

moso, por las calles de la Princesa, Alberto Aguilera y Ga-
lileo a volver a Princesa, y que dicha Sociedad proponga 
las tarifas para este itinerario.

A continuación se dió cuenta de ana enmienda suscripta 
por los Sres. Carnicer, García Rodrigo, Arteaga y Martín 
que decía asi:

«Teniendo en cuenta que el propósito que se manifiesta 
en la .solicitud dirigida al Ayuntamiento por la «Sociedad 
general de Autobuses» es el de unir el centro de Madrid 
con la barriada de Vallehermoso con una linea de autobú.s 
que se derive de la línea E y obtener rapidez en el tra3'eclo 
y precio conveniente a la barriada, estima que con el iti 
nerario que se señala en el dictamen el trayecto se prolon­
ga y el precio necesariamente ha de ser superior a 20 cén­
timos, que es el que la «Sociedad general de Autobuses» 
propone.

»Como al mismo tiempo es conveniente unir aquellos 
núcleos de población que en la actualidad carecen de 
medios de comunicación y con la propuesta de la Comisión 
únicamente se une Vallehermoso con el centro pero no con 
los otros núcleos intermedios, teniendo además en cuenta 
que el itinerario que proponía la «Sociedad general de 
Autobuses» tiene el inconveniente bien visto por la Comi­
sión, la entrada por la calle de los Re^'es, que es bien an­
gosta, y en la que los autobús tendrían que derivar hacia la 
izquierda en la plaza de España, para tomar la entrada en 
la mencionada calle de los Rej’es; los que suscriben propo­
nen lo siguiente:

• Calle del Carmen, siguiendo la línea E hasta la plaza 
de Santo Domingo, desviándose en ésta por la calle de 
Isabel la Católica, plaza de los Mosteases, Alamo, Conde 
de Toreno, San Bernardino, Conde Duque, Alberto Agui­
lera a Galileo.

»A ! formular los que suscriben esta enmienda tienen en 
cuenta la conveniencia de dar medios de comunicación a la 
plaza de los Mosteases, al Cuartel del Conde Duque y a 
la barriada de Vallehermoso. Los precios han de ser los 
mismos que en su instancia propone la «Sociedad general 
de Autobuses».

»Teniendo en cuenta el acuerdo tomado por el Ayunta­
miento el día 9 de febrero de 1923, se autoriza la salida de 
la calle del Carmen, sin parada en la Puerta del Sol.»

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
la enmienda con la adición propuesta por el Sr, Antón de 
que el establecimiento de esas líneas se aplazase hasta que 
terminaran las fiestas de Navidad, pasando la enmienda 
con la aclaración a formar parte de! dictamen que con ellas 
quedó aprobado.

Junta del Patronato de Aguirre en Madrid 
17. Aprobar las bases de participación y adjudicación 

de los bienes que integran la testamentaría del excelen­
tísimo Sr. D, Lucas Aguirre y  Juárez, redactadas por el 
Letrado consistorial D. Enrique Rodríguez Rodríguez, 
así como la división de los mismos por mitad entre los 
Patronatos de Madrid y Cuenca, con el legado correspon­
diente en favor de la fundación de Sioties (Burgos), a los 
fines de su tramitación consiguiente a la efectividad de lo 
consignado en las precitadas bases, concediéndose un voto 
de gracias al Letrado mencionado por la merítísima labor 
realizada en este asunto.

ñsunto informado por Secretaría 

Procedente de la NCHÍón de 18 del actnal

TERCERA.—Policía urbana
16. Se dió cuenta de! dictamen proponiendo se autori­

ce a la »Sociedad general de Autobuses» para prolongar su 
línea 2 A , Garnien-Moncloa, hasta el barrio de Valleher-

NEGOCIADO 4.“ —Obras
18. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­

ción de Vías públicas, importante 33.323,13 pe.setas, para 
la modificación introducida en las obras de pavimentación 
del paseo de Trajíneros, consistente en la instalación de 
asfalto en sustitución del empedrado que existía en las 
uniones de este paseo con la glorieta de las Cuatro Fuen­
tes plaza de Muí; i lio, 3- abonar dicha suma al contratista 
de asfalto que la ha realizado, con cargo a la economía 
obteinda en la partida de «Obras de pavimentación en el 
Interior, del presupuesto extraordinario de 1923».

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos  ̂ expedienies informados por las Comisiones

PRIMERA.—Gobernación
19. Acordar, dé conformidad con el informe emitido 

por los señores Letrados consistoriales en el recurso inter­
puesto contra resolución gnbernntiva de 4 de octubre últi­
mo, resol viendo el recurso de alzada interpuesto por don 
José Rincón Lazcauo, contra acuerdo del A 3mntamiento 
por el que ascendió a Jefe de .Administración D, Angel 
Calvo Serrano, en el que estima que en este caso el Ayun­
tamiento únicamente debe darse por enterado de dicha 
providencia, notihcándola íntegramente a los interesados 
a fin de que puedan estos acudir a la vía contenciosa si así 
lo estiman pertinente a su derecho. ‘

SEGUNDA.—Hacienda
20, Se dió cuenta del dictamen proponiendo quede sin 

efecto el acuerdo municipal de 29 de octubre pasado, por 
el que se concedió una subvención de 5.000 pesetas a las 
«Exhibiciones Velázquez», toda vez que dicha subvención 
carece de oportunidad por tener en cuenta que el objeto 
a que era destinada ha desaparecido por haberse celebrado 
ya la Exposición a que se hacía referencia.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Martín García, Rodrigo 3- Bayod, en la que 
teniendo en cuenta que la subvención acordada como 
coqpei ación económica del Ayuntamiento para las «Exhi­
biciones Velázquez», lo ha sido en virtud de que éstas se 
verifican en las Escuelas-públicas y .Ayuntamientos de la 
América, española 3̂ que lo único que se ha hecho ha sido 
una exhibición preliminar en Madrid por deseo expreso 
de S. M. el Rc3', proponen a la Comisión municipal Per­
manente se sirva acordar que se respete la propuesta for­
mulada de subvencionar con 5.000 pesetas a las «Exhibicio­
nes Velázquez» habilitando el oportuno crédito mediante 
la transferencia propuesta por la Intervención en sn ultimo 
informe,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
la enmienda pasando a sustituir al dictamen.

21, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
formulados por el Arquitecto municipal de la segunda sec­
ción del Interior que han de servir de base a la subasta del 
solar números 2 3̂ 4 de la calle de Mesonero Romanos, y 
en sil virtud acordar ésta en el precio tipo de 116.631,78 pe­
setas, debiendo, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú­
mero tercero del artículo 153 del Estatuto Municipal y en 
el artículo 46 del título III del Reglamento de organiza­
ción 3’ funcionamiento de los A 3mntamientos, darse cuenta 
de este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

22, Devolverá la Sociedad «Gal,» la suma de pese­
tas 6.164,60, como minoración de ingresos, importe de las 
cantidades satisfechas por el arbitrio sobre bebidas y alco­
holes, por el alcohol contenido en los productos de perfu­
mería que fabrica, acatándose así los fallos del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de noviem­
bre 3̂ 28 de diciembre de 1922, toda vez que se han cumpli­
do los trámites legales, y justificado que el alcohol conteni­
do eti los productos elaborados ha sido extraído de Madrid 
transformado en productos de perfumería; desistiéiidose,

ií
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asimismo, del recurso contencioso contra fallo recaído en el 
interpuesto por la Sociedad »Floralia».

23. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anun­
cie, de conformidad con el informe del Negociado, nuevo 
concurso con el mismo pliego de condicione.s facultativas 
para la prestación del servicio de conducción de cadáveres 
de los llamados de caridad y de los fallecidos en la vía 
pública, por no haberse presentado a los dos anteriores 
proposición alguna, con la modificación introducida de 
suprimir la base 3.“ del pliego de condiciones, debiendo 
declararse por e! Ayuntamiento que se trata de un servicio 
de extraordinaria urgencia, facultando a la Alcaldía Pre­
sidencia para que interinamente y mientras se resuelve el 
concurso, encargue a quien pueda hacerlo en las mejores 
condiciones para el Erario Municipal la realización del 
servicio de que se trata, y la Comisión municipal Perma­
nente, a propuesta del Sr, Carnícer, acordó aprobar la pri­
mera parte del dictamen, y  pasar de nuevo a la Comisión 
de Hacienda la segunda,

A petición del Sr. Carnicer quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo, en armonía con lo resuelto por el A 3mn- 
tamiento Pleno, que únicamente tienen derecho a jubila 
ción con cargo a los fondos municipales los Maestros y 
Maestras nacionales nombrados con anterioridad a 1 de 
enero de 1902.

Proponiendo la prohibición de otorgar el sueldo en con­
cepto de gratificación a los funcionarios municipales, ce­
sando en esta forma de percepción los que la disfruten ac­
tualmente, al variar de situación.

TERCl!RA.—Policía urbana

A  petición del Sr, Carnicer quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo, de conformidad con los Letrados consis­
toriales, se solicite del Tribunal provincial Contencioso 
administrativo la suspensión de los efectos de la providen- , 
cia gubernativa que concedió la autorización para instalar 
cuatro aparatos surtidores de gasolina en la vía pública.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de esta 
Comisión, fecha 1 de mayo último, la aprobación de tas 
nuevas normas para la concesión y explotación de kioscos, 
farolas y anuncios en la vía pública.

SEXTA.—Ensanche
24. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de enero por cuenta del presupuesto del Ensanche.
25. Conceder licencia libre de derechos para construir 

una casa de alquiler en la calle de Gaztambide, 35, con es­
tricta sujeción a las alineaciones señaladas y siempre c)ue 
las obras se ejecuten cómo expresan los informes técnicos 
dictados en armonía con los preceptos concordantes de las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
a la materia de que se trata; advirtiéndose en todo caso 
que durante la ejecución de las mi.smas y una vez que se 
hayan terminado, serán reconocidas por e! Ai quitecto mu­
nicipal para comprobar si se ajustan o no a la licencia que 
se concede, y, además, como el interesado se acoge al 
Real decreto de 23 de febrero del año actual, sobre límite 
máximo de alquileres a fin de disfrutar sus beneficios, de­
berá hacerse constar en la licencia de esta construcción, 
que, cuando solicite la licencia de alquilar la finca, debe 
acompañar al escrito en que lo haga, los documentos justi­
ficativos de la cuantía mensual de dichos alquileres, por 
triplicado, y con las formalidades legales inherentes a toda 
relación jurada, para determinar entonces la exención tri­
butaria que corresponde aplicar a este predio urbano, cuya 
edificación ha de darse por conclusa, en plazo improrroga­
ble de tres años, contados desde 1 de abril último y en la 
inteligencia de que no le es dable alterar las valoraciones 
señaladas sin quedar incurso en la penalidad impuesta al 
infractor por el artículo 6,“ de la citada soberana dispo­
sición.

26. Conceder licencia a D. Manuel Sáinz de Vicuña 
para construir una casa en el número 29 de la calle de Mal­
donado, con sujeción estricta a las alineaciones señaladas 
y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los dictámenes facultativos de que se hace mérito, precep-

íos concordantes de las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante 
la ejecución de las mismas y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal para com­
probar sí se ajustan o no a la licencia que se concede.

27, Conceder licencia a D. Benito Crippa Jordán, con 
iguales prescripciones y  advertencia que al anterior, para 
construir una casa en la calle délas Peñueias, 7.

28, Conceder licencia a D. Justo Benito Bellido para 
construir un pabellón en el Asilo de Porta-Coeli, sito en 
la calle de la Santísima Trinidad, con vuelta a la de Gar­
cía de Paredes, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

29. Conceder licencia a D. Luis de Ugarte, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 61 de la calle de Núñez 
de Balboa.

30, Conceder Ucencia a D. Andrés Sotoca Huerta 
para construir dos pabellones de nueva planta en el inte­
rior de la finca número 31 de! paseo de la Florida, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Vicente Sánchez Bereco- 
chea, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores, para levantar una iglesia parroquial de Nues­
tra Señora de las Angustias, Casas Rectorales y  servicios 
anejos, en el número 1 de la calle de Riego, donde hoy 
existe una iglesia provisional.

32. Conceder licencia a D. Baldomero Ricalde para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca núme­
ro 29 de la calle de O’Donnell con vuelta a la de Narváez, 
obras que consisten en recrecer el muro de cerramiento a 
la calle de Narváez, para darle mayor elevación y cons­
truir un piso principal en el ángulo Nordeste de la finca o 
sea con fachada a esta última calle, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

33. Conceder licencia a D . Alejandro Berenguer, 
Director-gerente de la Sociedad Anónima «Fioralia», con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores 
para ejecutar obras de ampliación en el edificio-fábrica de 
perfumería que dicha Sociedad posee en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 20, prolongando las tres plantas de 
que consta la nave Mediodía en sentido longitudinal y en 
el interior dei patio de maniobras.

34, Conceder licencia a D. Rafael Martínez Rodríguez
para ampliar con un piso la casa de alquiler que está cons­
truyendo en el .solar sin número de la calle de Vallehermo- 
so, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores, .

35 Conceder licencia a D. Juan Ulecia, como repre­
sentante legal de la Junta del Patronato de Nuestra 
Señora dei Pilar, propietaria del Asilo para niñas huérfa­
nas hijas de Madrid, para construir un pabellón anejo al 
edificio sito en el paseo de las Delicias, 111, destinado a 
vivienda, con liguales prescripciones y advertencia que a 
los anteriores.

36. Conceder licencia D. Antonio Armenla, en calidad 
de Consejero-gerente de la Sociedad Anónima «Gran 
Empresa Sagarra», con iguales prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores y debiendo darse cuenta a la 
Dirección general de Seguridad para su conocimiento, 
para ejecutar obras de reforma en el edificio sito en la 
calle de Fuencarral, 145, titulado «Teatro-Cine Fuenca- 
rral».

Junta municipal de Primera enseñanza
37. Se dió cuenta de un dictamen en el que reprodu­

ciendo el emitido por la mencionada Junta con fecha 16 de 
octubre del corriente año, se interesa la aprobación de las 
cantidades consignadas en e} presupuesto vigente para 
material, limpieza y calefacción de los diferentes Grupos 
y Escuelas, toda vez que la Junta estima que la distribu­
ción propuesta se ajusta en un todo a lo que más conviene 
a los intereses de la enseñanza.

La Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

Votó en contra el Sr. Arteaga.
38. Adquirir en arrendamiento, por cinco años, el 

hotel número 11 de la calle del Tutor, para instalar en el
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mismo dos o tres Escuelas nacionales con casa-habitación 
para una Maestra, con derecho a usar el jardín anejo a la 
finca, por el alquiler anual de 14.000 pesetas, que se satis­
farán por trimestres vencidos al propietario, D. Manuel 
de Montai vo y Goiry, por tener que proceder a la clausura 
de la Escuela nacional de párvulos, instalada en la casa 
nilmero 29 de la citada calle del Tutor de esta Corte, por 
amenazar ruina el edificio, según informa el Arquitecto de 
la primera sección en 22 de noviembre último, y que las 
pequeñas obras de adaptación, consistentes en el derribo 
de algunos tabiques y algunas otras, ,se realicen por cuenta 
del excelentísimo Ayuntamiento, abonándose el importe 
de las mismas, en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en el concepto 411 del vigente 
presupuesto.

39. Abonar a D. Antonio Cabarcos Rodríguez, Apo­
derado de D, Agustín María Vázquez, en representación 
de la dueña de la casa número 21 de la calle del Barco, de 
esta Corte, con cargo a lo consignado en el capítulo V, ar­
tículo 1.“ , concepto^del vigente presupuesto de ingresos, 
la cantidad líquida de 741 pesetas en concepto de alquile­
res devengados y no percibidos por el local que ocupa una 
Escuela nacional de niñas en dicha finca, correspondientes 
al ejercicio trimestral del corriente año.

40. Abonar a doña Encarnación Bustilio Salomón, co­
propietaria de la casa número 8 de la caite de San Simón, 
de esta Corte, con cargo a lo consignado en el capítulo V, 
artículo 1.®, concepto 33 del vigente presupuesto de ingre­
sos, la cantidad líquida de 154,38 pesetas, en concepto de 
alquileres devengados y no percibidos por el loca! que 
ocupa la Escuela nacional de niñas que funciona en dicha 
finca, correspondientes al ejercicio trimestral del corrien­
te año.

41. Autorizar al Arquitecto de la quinta sección, se 
ñor Domínguez Espuñes, para realizar por Administración 
las obras de reparación que como de suma urgencia, acon­
seja en 10 de noviembre último, son necesarias en el Gru­
po escolar «La Llorosa», y que el importe de las mismas 
que se eleva, según presupuesto, a la cantidad de 10.722,68 
pesetas, se satisfaga en su día, previos los justificantes de 
rigor, con cargo a lo consignado en el capitulo X , artícu­
lo 2.®, concepto 423 del vigente presupuesto,

42. Anunciar subasta de conformidad con los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas, 
formulados por el Arquitecto municipal de la sección y  la 
Secretaría, respectivamente, las obras de elevación de un 
piso en el Grupo escolar de la calle de la Florida, 15, pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento, proyectadas por 
el Arquitecto Sr. Aranda, bajo cuya dirección deberán 
realizarse aquéllas, y que el importe de las mismas que se 
eleva, según presupuesto, a la cantidad de 102,561,26 pese­
tas, se satisfagan en su día con cargo a lo consignado en 
el capitulo X , artículo 2.®, concepto 424 del vigente presu­
puesto de gastos, según propone la Intervención en 12 de 
agosto.

Asuntos informados por Secretaría 

NEGOCIADO 2 "—Hacienda
43. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de enero por cuenta del presupuesto del Interior.
44. Devolver en concepto de minoración de ingresos 

indebidos a los Sres. Pérez, Martín y Compañía, lo cobra­
do por arbitrio sobre carnes por una partida de 1.000 fras­
cos de «Vino V ial», la suma de 520 pesetas, toda vez que el 
Estatuto en su artículo 457, apartado C, al fijar los tipos 
máximos de gravamen a las carnes frescas y saladas, vola­
tería y caza menor, no figura incluido el corj-espondiente 
a los productos elaborados con peptonas,

45. Devolver en concepto de minoración de ingresos,
F’ a la Sociedad «Industrial Española* la cantidad de 600 pe

setas, satisfechas indebidamente, por haber introducido 
600 kilogramos de margarina en fecha posterior a la en que 
comenzó la vigencia del actual presupuesto, toda vez que 
en éste se halla dicho producto exento de todo gravamen.

46. Proceder, de conformidad con lo resuelto por el 
excelentísimo señor Gobernador civil, a la incautación de 
la cantidad de 139,09 pesetas depositadas por doña Elisa

García Page a responder del arbitrio sobre miradores de 
las casas de las calles de Casado del Alisal, 5, y Conde de 
Aranda, 15, practicándose la oportuna liquidación con el 
Agente ejecutivo, en poder de! cual se encuentran los re­
cibos, a fin de que realice el ingreso de los descubiertos, 
devolviendo a !a interesada el sobrante que resultase o re- 
quiriéndole de pago si el depósito no fuera bastante para 
solventar el débito.

47. Devolver, mediante los trámites y requisitos lega­
les, las cantidades cobradas indebidamente por arbitrio so­
bre paso de carruajes, correspondiente a una finca sita en 
la calle particular de Tamayo.

48. Jubilar, por edad, a! guardia de Policía urbana nú­
mero 221, D. Román Bermejo Grijalva, y  asignarle el ha­
ber pa.sivo de 2.190 pesetas anuales, 75 por 100 de las 2.920, 
importe anual del jornal de 8 pesetas, último que ha dis­
frutado y le sirve de regulador, correspondiéndole la ex­
presada clasificación pasiva con arreglo a las disposiciones 
vigentes, por exceder de treinta años y  no llegar a treinta 
y  cinco el tiempo de sus servicios.

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presa con motivo del canje del título número 51.189 del 
Empréstito de 1868 por otro de la misma Deuda:

Primero. Canjear el título número 51.189 del Emprés­
tito de este excelentísimo Ayuntamiento (emisión de 1868), 
por otro de la misma Deuda de los que de propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento existen en la Depositaría mu­
nicipal.

Segundo. Requerir a D. Cristóbal Elosua Zuazubiscar, 
como Apoderado del Banco Hispanoamericano, para que, 
previa justificación de su personalidad, haga constar en el 
expediente su renuncia a los beneficios qne en posterio­
res sorteos pudieran corresponder a la Obligación núme­
ro 51.189, puesto que la que haya de entregarse en sustitu­
ción de ella ha de llevar distinto número.

Tercero. Que una vez acordado esto, se entregue al 
interesado otra Obligación con los cupones números 56, 
vencimiento de enero de 1925 y siguientes que son los que 
lleva unidos la Obligación presentada, anulando ésta con 
las formalidades de costumbre,

50. Reconocer e! crédito de 4.998.80 pesetas como 
importe de las obras realizadas en el edificio municipal de 
la plaza de Chamberí, 7, para acondicionar el local desti­
nado a oficinas del Sr, Ingeniero fiel contraste de la Zona 
Norte, que serán satisfechas con cargo al concepto 9 del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior.

51. Abonar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, al oficial primero de Ad­
ministración, D. Eduardo Sáenz e Isabel, los haberes co­
rrespondientes entre el 15 de abril de! pasado año, en que 
filé acordado el levantamiento de la suspensión del empleo 
y el 22 del mismo en que se reintegró al servicio, debiendo 
satisfacerse el importe de los haberes al formalizarse la 
nómina de la primera mensualidad.

NEGOCIADO 3.“—Folíela upbana

52. Adjudicar, en definitiva, a favor de D. Francisco 
Aritio Gómez, la subasta celebrada en 24 de septiembre 
pasado, para la adquisición de un coche automóvil con 
destino a,la Dirección del Servicio contra Incendios por el 
precio tipo de 20 000 pesetas que será cargo al concep­
to 114 del presupuesto vigente.

53. Conceder licencias a D. Manuel Sandinós para 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
calle de Sebastián Elcano, 16, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

54. Conceder licencia a Ü. Valentín Ruiz Senéti.como 
Administrador Delegado de la Sociedad Betroiifera Espa­
ñola, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente para instalar depósitos de gasolina y petróleo en el 
Cerro de la Plata junto a la vía de circunvalación, lado 
izquierdo de la prolongación de la calle de Méndez Alvaro, 
constando dicha instalación de dos tanques de 300 tonela­
das de cabida cada uno, dos pequeños tanques y edificios 
accesorios, con la expresa prescripción de que la Sociedad 
interesada queda obligada a aceptar en un todo el regla­
mento que para los surtidores de gasolina e instalaciones
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está pendiente de aprobación por e! Ayuntamiento y aca 
tar cualquier acuerdo municipal que se pueda tomar en 
relación con las mencionadas instalaciones.

NEGOCIADO 4.“—Obras
56. Conceder licencia a D. Bartolomé Sánchez para

construir un muro de cerramiento en una finca sin número 
de la calle de Gabriel Díaz, Extrarradio, con sujeción a 
los planos y Memoria pre.sentados y a los informes que 
constan en el expediente, según lu que dispone la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiem­
bre de 1902. ,

57. Conceder licencia a D. Jesús Espiga, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los infonnes que 
constan en el expediente, para construir una casa en el 
número 13 de la calle de Ca.sto Plasencia.

58. Conceder a D. Leoncio Meneses licencia para 
construir un hotel con muro de cerramiento 3' pabellón 
destinado a garage en un solar del paseo de Ronda, conti­
guo al camino alto de Chamartín 3’ calle de la Cruz del 
Rayo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que al anterior.

59. Conceder licencia a Sor Dolores Rita Pujarte
Sánchez, cotí las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores para construir un muro de cerramiento en 
una parte de un solar de las calles de Jorge Juan y Elvira, 
Extrarradio, propiedad de las Escuelas de la Sagrada 
Familia. ■

60. Conceder licencia a D. Cándido déla Iglesia para 
construir una casa en un solar sin número del pasaje de 
Pedro Orcasitas, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y advertencia que a los anteriores.

61. Conceder licencia a D. Federico Gómez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores 
para construir un pabellón en un solar con fachadas a las 
calles de Zamora y Carlos Rubio, Extrarradio,

62. Conceder licencia a doria Candelas Herrás para 
construir una casa en la calle de Béjar, 20, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

63. Conceder licencia a D; José López, con las mismas 
prescripciones y  advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 10 de la calle de Jerónima 
Llórente, Extrarradio.

64. Conceder licencia a doña Petra Alcalde para cons­
truir una casa en el número 26 duplicado de la calle de 
Cartagena, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
advertencia que a los anteriores,

65. Conceder licencia a D. Blas Fernández, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la carretera de Toledo, núme­
ro 54, Extrarradio.

66. Conceder licencia a D. Antonio Vidal para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Mal- 
campo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y  ad­
vertencia que a los anteriores.

67. Conceder licencia a D. Pablo Pastor, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una vivienda en el interior de la finca número 13 
de la calle de Alejandro Rodríguez, Extrarradio,

68. Conceder licencia a D. Rafael Nakens para cons­
truir un hotel en el número 176 y 178 de la calle de López 
de Hoyos, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores. ,

69. Conceder licencia a D. Eduardo Pina, con iguales 
prescripciones y advertencia que a ios anteriores, para 
construir una casa en el número Í4 de la calle de la Iglesia, 
Extrarradio.

70. Conceder licencia a D. Andrés Méndez para cons­
truir una casa en el número 11 de la calle de BVancisco 
Navacerrada, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores,

71. Conceder licencia a D. Andrés Méndez, con igua­
les prescripciones y  advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 14 de la calle de Francisco 
Navacerrada, Extrarradio,

72. Conceder licencia a D. José Palope Ortiz para 
construir una casa en el número 4 de la calle de Olite, Ex­

trarradio, con iguales prescripciones y advertencia que a 
los anteriores.

73 Conceder licencia a D, José Palope Ortiz, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 4 duplicado de la 
calle de Olite, Extrarradio.

74. Conceder licencia a D. Jo.sé Polope Ortiz para 
construir una casa en ei número 4 triplicado de la calle de 
Olite, Extrarradio, con iguales prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores

75. Conceder licencia a D, Tomás López Roy, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 5 de 
la calle de Angel Fernández Labrada, Extrarradio.

76. Conceder licencia a D, Manuel Riancho para eje­
cutar obras de reforma y ampliación en la finca número 15 
de la calle de Fernán González, Extrarradio, con las mis­
mas prescripciones y advertencias que a los anteriores.

77. Conceder licencia a D. Manuel Riancho, con las 
mismas prescripciones 3’ advertencia que a los anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la finca número 2 
provisional de la calle de Fernando González.

78. Conceder licencia a D. Eugenio García para rea­
lizar obras de ampliación en la finca número 4 de una calle 
particular con salida a la de Pallas, Extrarradio, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores.

79. Conceder licencia a D. Mariano Rodríguez Pes­
cador, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores, para realizar obras de ampliación en la finca 
número 8 de la calle de Juan 'í omero, Extrarradio,

80. Conceder licencia a ü. Valentín Sancho para rea­
lizar obras de ampliación en la finca número 16 provisio­
nal de la calle de Iglesias, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y  advertencia que a los anteriores.

81. Conceder licencia a D. Juan San Eustaquio, con 
iguales prescripciones y advertencia que a ios anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la finca números 28 
y  30 de la calle dé Perico el Gordo, Extrarradio,

82. Conceder licencia a D. Francisco Muñoz para rea­
lizar obras de ampliación en el hotel situado en la Colonia 
de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, en la esqui­
na de la transversal número 2 y la de enlace número 1 
Extrarradio, con iguales prescripciones que a los ante­
riores.

83. Conceder licencia a D. Manuel Riancho, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en la finca número 15 provi­
sional de la calle de Fernando González, Extrarradio

84. Conceder licencia a doña Manuela Merino para 
realizar obras de ampliación en la casa en construcción, 
enclavada en las calles de Concepción Arenal y Baleares, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

85. Conceder licencia a D. Antonio Aguado, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número del pasaje 
de la Fundación, Extrarradio.

86. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industria­
les, importante3.150,80pesetas, para instalarun foco lumi­
noso por gas comprimido, de 4.000 bujías de intensidad, a la 
entrada de la Gran Via por la calle de Alcalá, 3' que dicha 
cantidad sea cargo al capítulo IV , artículo 1,°, concep 
to 124 del vigente presupuesto de gastos.

NEGOCIADO 7.‘’—Abastos
87. Adquirir directamente por el Ayui.tamiento, según 

previene el caso primero del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, el material eléctrico con destino al Nuevo Matade­
ro y Mercado de Ganados, cuyo coste de 1.000 pesetas 
tiene aplicación al crédito de 18.000 pesetas, consignado 
en el capítulo IV , artículo 4,“ del vigente presupuesto.

Terminados los asuntos del Orden del día, e! Sr. Fuen­
tes Pila formuló ios siguientes ruegos:

Que se enviase un mensaje telegráfico de saludo, con 
ocasión de las Pascuas de Navidad, al Ejército de Africa; 
manifestando, al propio tiempo, a su General en Jefe la 
satisfacción con que el Ayuntamiento de Madrid veía que

■n :
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se fuera reduciendo, en contigente de fuerzas y sacrificios 
económicos, d  problema africano.

Y  que el Ayuntamiento se sumara a la campaña que se 
realizaba en pro de que se estableciera la correlación justa

entre la aplicación del último indulto y la ley de Libertad 
condicional.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y vein­
te minutos.

I N T E R I O R

Distribución de fondos para el nies de enero de 1925

CAPÍTULO  PRIMERO

O B L IG A C IO N E S  G E N E R A L E S

Articulo 1,'—Censos.
— 2."—Pensiones.
— 3.'’—Operaciones de crédito municipal.
— 4.°—Créditos reconocidos.
— 5.“—Litigios.
— 6.“—Contingentes.
— 7."—Contribuciones e impuestos.
— 8.“—Anuncios y suscripciones .
— 9."—Indemnizaciones.
— 10.—Compromisos varios.
— 11.—Cargas por servicio del Estado.

Artículo 1.“­
— 2.“ ­
-  3.“-

Artículo 1.“ 
-  2.“

Artículo
-  25­
-  3."­
-  45-

■ 55­
-  6.“­
— 7,0.
-  8.’ -

Articulo 1.“­

-  2."-

Articülo l.®­
-  25­
-  3."-

CAPITULO  li

R E P R E S E N T A C IÓ N  .M U N IC IP A L

-Del Ayuntamiento......................................
-Del A lcaide................................................

CAPITULO III

V I G I L A N C I A  Y  S E G U R ID A D

-Guardia municipal..........................
-Socorro de incendios y salvamento.

CAPÍTULO  IV

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

-Alumbrado, servidos eléctricos y mecánicos........
-Mercados y puestos públicos............................... .
-Albóndigas...........................................................
-Mataderos.............. .............................................. .
-Guardería rural......................................................
-Preservación y extinción de las plagas del campo,
-Extinción de animales dañinos...............................
-Gastos generales....................................................

C A P I T U L O  V

RECAUDACIÓN

■Administración, Inspección y vigilancia de exacciones mu­
nicipales..................................................................

■Recaudadores y Agentes..........  ..............................

- CAPITULO  VI
PERSONAL Y  MATERIAL DE OFICINAS

-De oficinas centrales................................
-De otras oficinas......................................
-Imprenta municipal...................................

CAPITULO  VII
SA L UB R I DA D E HI GI ENE

Articulo 1 .“—Aguas potables y urinarios...............................................
— 2."—Limpieza de la vía pública................................................
— 3,“—Cementerios....................... ......................................
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas.........................................................................
— 5.“—Servicio de desinfección..................................................
— 6.“ —Epidemias.........................................................................
— 7.“—Saneamientos de terrenos................................................
— 8,“—Inspección sanitaria de locales..........................................
— 9.”—Higiene pecuaria...............................................................

Suma y sigue.

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

»
» »

833.389,49 »
» ït
» »

526,966,05 »
477.936,08

3,840 ■

75.875,75
» y>

1.918.057,37 Ti

12.250
7.287,83

_ » »

19.537,83 »

273.519,75 »
» y>

273.519,75 »

379.455,04
25.623,64 »

»
237.817,56 »

197,70 »
»

25 »
1.250

644.368,94 y>

705.348,33
97.833,33 »

803.181,66 »

184,970,74 TU
145.939,16 »
29.733,22 »

360.643,12 »

315.928,95 y>
438.349,39
73.407,40 T>

109.740,93
53.194,89 »
12.500 »

»
383,33
152,08 »

1.003.656,97 »

»

TOrTALES POR CAPiTDLM 

Pesetas

1.918.057,37

19.537,83

273.519,75

644.368,94

803.181,66

360.643,12

1.003.656,97

5.022.965,64
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PRESUPUESTO ORDINIBIO CREDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPITULOS

Pesetas Pesetas Pesetas

» » 5.022.965,64

247.431,37 y>
13.249,16

310.473,39 »
750

» y> 571.903,92

571.903,92 »

125
16.750 »
7.063,33 »
»

»
4.091,31 » 28.049,64

28.049,64 »

416.874,83 »
201.341,74
150.403,75 !)
20.172,70 ÍO
26.266,25
70.270,20 »

» 885.329,47

885.329,47 »

137.043,81 »

41.563,33 »
362.357,76

»
» »

263.841,41 )> 804.826,31
804,826,31 »

» »
»

500 »
» » 500
500

» »
» »
» »
»

» » »

250.000 » 250.000

» » »

» 7.563.574,98

Stima anterior. 

C A P Í T U L O  V i l i

BiíNEFICENCIA

Articulo 1 ."—Auxilios médico-farmacéuticos..............................
— 2.”—Hospitales municipales...............................................
— 3,*—Instituciones benéficas municipales...........................
— 4.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados,
— 5."—Calamidades públicas................................................

CAPÍTU LO  IX 

a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo 1."—Fomento de casas baratas ...................................
— 2,"—Seguros sociales................................................. .
— 3."—Retiros obreros....................................................
— 4,"—Instituciones de ahorro, créditos o cooperación ,
— 5.°—Colonización interior...................................... ...
— 6."—Atenciones diversas.............................................

CAPITULO X
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Artículo 1.°—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción prf 
maria....................................... .............................

— 2.“—Escuelas municipales de Instrucción primaria................
— 3.“—Instituciones escolares...............................................
— 4.°—Escuelas y talleres profesionales.....................................
— 5,"—Enseñanzas especiales...............................................—
— 6.“—Instituciones culturales................................................
— 7."—Instituciones de ciudadanía. ...................... ..............
— 8."—Conservación de monumentos artísticos e históricos......

CAPITULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo l.°—Edificaciones..................................................................
— 2."—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú‘

bitcas........................................ ...................................
— 3."—Vias públicas........................................ ...........................
— 4."—Vías férreas......................................................................
— 5.“—Líneas telefónicas.......................... ............................
— 6."—Parques y Jardines...........................................................

C A P I T U L O  X í i

MONTES

Artículo 1 ."—Personal..............................
— 2."—Conservación y fomento.........
— 3.®—Deslinde y amojonamiento___
— 4.“—Aprovechamientos comunales.

CAPÍTULO XIII

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 1."—Pósitos.......................... ........................................
— 2."—Granjas agrícolas industriales....................................
— 3,"—Ferias, exposiciones, concursos, fundones y festejos . .
— 4."—Parada de animales reproductores.................................
— 5."—Auxilios para el fomento de la producción y del trabajo
— 6."—Municipalización de servicios....................................

C A P Í T U L O  X I V

IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos..........................................................

CAPÍTULO XV

RESULTAS

Articulo único.—Resultas..............................................................

T otal.
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Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para el día 31 de diciembre de 1^24¡ 
a tas once de la mañana

Asuntos al despacho de oñelo

Procedente de la cei^idn de i7 del actual

SOBRE L A  MESA
1. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­

poniendo se desestime recurso de reposición, interpuesto 
por D. Manuel Cerezo Garrido, contra acuerdo de 22 de 
octubre último, que determinó el lugar que ha de ocupar 
en el escalafón del Servicio de Limpiezas,

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Moción del excelentísimo señor Alcalde y de los 

señores Concejales proponiendo como prueba de adhesión 
a SS. MM. los Reyes D. Alfonso X III y doña Victoria, su 
nombramiento de Alcalde y Alcaldesa honorarios de esta 
capital, y  que se invite a todos los Ayuntamientos de Es­
paña para realizar un acto de homenaje hacia el trono el 
día 23 de enero próximo.

4. Comunicación del señor Gobernador civil estiman­
do recurso interpuesto por la Sociedad •Fomento de Obras 
y Construcciones*, contra acuerdo del Ayuntamiento des­
estimando la petición de revisión de precios de las obras 
de saneamiento del subsuelo ejecutadas durante el mes de 
noviembre de 1923, e informe de los señores Letrados con­
sistoriales.

5. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel de Lucas, contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, relativo a la instalación de una casa de 
baños en la calle de Sandoval,

6. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se desestime el recurso interpuesto por la Socie­
dad Hidráulica Santillana, contra multa de 50 pesetas, im­
puesta por dejar de surtir de agua a algunas fincas.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo Ir 
suspensión de empleo y sueldo del Jefe de zona del Servi­
cio de Limpiezas y demarcación de las Peñuelas.

8. Comunicación del Sr. Coullaut Valera en solicitud 
de licencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos 7 expedientes informados por las Comisiones 

S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA,—Hacienda
9. Proponiendo, en armonía con lo resuelto por el 

Ayuntamiento Pleno, que únicamente tienen derecho a 
jubilación con cargo a los fondos municipales los Maestros 
y Maestras nacionales nombrados con anterioridad a 1 de 
enero de 1902.

10. Proponiendo la prohibición de otorgar el sueldo 
en concepto de gratificación a los funcionarios municipa­
les, cesando en esta forma de percepción los que la disfru­
ten actualmente, al variar de situación,

TERCERA.—Polieia urbana

11. Proponiendo, de conformidad con los Letrados
consistoriales, que no se .solicite del Tribunal provincial 
Contencioso administrativo la suspensión de los efectos de 
la providencia gubernativa que concedió la autorización 
para instalar cuatro aparatos surtidores de gasolina en la 
vía pública. ^

12. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
esta Comisión, techa 1 de mayo último, la aprobación de 
las nuevas normas para la concesión y explotación de kios­
cos, farolas y anuncios en la vía pública.

DE NUEVO DESPACHO 

ñsuntos y expedientes informados por las Comisiones 

SEGUNDA.-Haeienda
13. Proponiendo la interposición de recurso para ante 

el Tribunal económico administrativo central, contra fallo 
del provincial que estimó el formulado por D. Francisco 
Ortega, como mandatario de D. Miguel Velasco, por ar­
bitrio de plus-valia^ y que deberá quedar interpuesto an­
tes del 8 de enero próximo.

14. Proponiendo, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al 
fallo del Tribunal económico administrativo provincial que 
estima el recurso de D. Ignacio Rivas, por el arbitrio de 
plus valla.

15. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al fallo 
de] Tribunal económico administrativo provincial que esti­
ma el recurso de D. Hilario Mendieta, por el arbitrio de 
plus valía.

16. Proponiendo, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al 
fallo del Tribunal económico administrativo provincia! que 
estima el recurso de D Higinio Calvo, por el arbitrio de 
plus valia.

17. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al fallo 
del Tribunal económico administrativo provincial que es­
tima el recurso de D. Leopoldo Castillo, por el arbitrio de 
plus valia.

18. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al fallo 
del Tribunal económico administrativo provincial que esti­
ma el recurso de D. Cándido Maza de Coca, por el arbi­
trio de plus valia.

19. Proponiendo, de conformidad con la informado
por los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al 
fallo del Tribunal económico administrativo provincial que 
estima el recurso de D. Domingo Rueda, por el arbitrio 
de plus valla. ,

20. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al fallo 
del Tribunal económico administrativo provincial que esti­
ma el recurso del Banco Matritense, por el arbitrio de 
plus valia.

21. Proponiendo que por la Comisión municipal Per­
manente se acuerde interesar del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno la prórroga del plazo de seis meses que para 
la reorganización de servicios se determina en la conclu­
sión 12 de! dictamen de presupuestos aprobado para el ejer­
cicio actual, ampliándolo hasta el 31 de marzo próximo.

TERCERA.— Policía urbana
22. Proponiéndola confirmación de un Jefe de zona 

del Servicio contra Incendios.
23. Proponiéndose fije el precio del gas durante el 

año 1925 en 0,35 pesetas metro cúbico el suministrado para 
el alumbrado público y servicios municipales y en 0,40 me­
tro cúbico el suministrado a los particulares por la Socie­
dad Anónima «Gas Madrid».

CUARTA.—Fomento
24. Proponiendo la interposición de recurso coníen- 

CÍO.SO administrativo, antes del día 3 de enero de 1925, 
contra Real orden comunicada por la Jefatura de Obras 
públicas, aprobatoria del proyecto de replanteo de la linea 
del Ferrocarril «Metropolitano Alfonso X III», desde la 
plaza de Isabel 11 a la Estación del Norte.

25. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, antes 
del 8 de febrero de 1925, ante el Tribunal provincial, con­
tra resolución gubernativa estimatoria de alzada inter­
puesta por un Arquitecto municipal, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia imponiéndole a virtud de expediente, 
la privación de ocho días de haber.

26. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone 
como coadyuvante de la Administración en recurso Ínter-
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puesto ante el Tribunal provincial de lo Contencioso, con­
tra acuerdo denegatorio de la reposición del de la Comisión 
Permanente por el se desestimó solicitud de entrega 
de Obligaciones de Deuda municipal depositadas a respon­
der de gravámenes que tenía la finca número 9 de la calle 
de San MigueL

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad
27. Proponiendo, como resultado del oportuno expe­

diente, la suspensión de empleo y sueldo por dos meses, a 
una enfermera del Instituto de Seroterapia, y la destitu­
ción de otra,

SEXTA.—Ensanche
28. Propouiendo la concesión de licencia para obras 

de ampliación de los talleres de automóviles *Dion-Bou- 
ton>, establecidos en la calle de Raimundo Fernández V i­
llaverde (antes paseo de Ronda),

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación de un garage en la calle de Núñez de Bal­
boa, 3.

30. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una nave en un solar sin número, situado en la calle 
de Modesto Lafuente,

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 24 de la calle de Tarra­
gona.

32. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Santísima Trinidad.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir dos naves ampliando la finca número 21 de la calle 
de Andrés Mellado.

34. Proponiéndola concesión de licencia para cons 
truir un hotel y muro de cerramiento de! solar número 9 
de la calle de Fortuny.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma y ampliación en un garage establecido en la 
calle de Castellò, 63 duplicado,

36. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de alquiler en el número 7 de la calle del 
General Arrando.

37. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón de planta baja y  principal destinado a 
garage en la calle de Diego de León, 55.

38. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en el número 44 de la calle de Jorge Juan, 
con vuelta a la de Castellò.

39. Proponiendo se anuncie nueva subasta para ena­
jenar un solar propiedad de este excelentísimo Ayunta­
miento, situado en la calle de Jorge Juan, 48, rebajando el 
pi ecio tipo establecido para las celebradas sin postor, al de 
103,04 pesetas el metro cuadrado.

40. Proponiendo, de conformidad con los sefiores L e ­
trados consistoriales, se interponga antes del 14 de febrero 
último, recurso contencioso ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, contra una Real orden del Minis 
terio de Fomento, autorizando a una Sociedad particular, 
determinadas construcciones del solar numero 1 del paseo 
Yeserías, lindante con la vía férrea de circunvalación.

41. Proponiendo, con arreglo al vigente Reglamento 
de Empleados municipales y de conformidad con el dicta 
men de! Letrado consistorial, el reirtgreso de un Oficial 
administrativo de tercera clase, excedente del expresado 
Cuerpo, en una vacante producida por defunción.

■ Junta raunieipal'de Primera enseñanza
42. Proponiendo se autorice el gasto de 1.200 pesetas 

para adquisición de cien sillas plegables con destino a la 
Colonia de Cercedilla,

Junta especial de Abasto de carnes

43. Proponiendo se autorice un gasto de 13,970 pese­
tas con cargo al capítulo IV , artículo 4.*̂ , concepto 144 del 
vigente presupuesto, para la instalación de teléfonos inte­
riores y exteriores det Matadero, conforme a la excepción 
señalada en el número 4 del artículo 164 def Estatuto Mu­
nicipal.

ñsuntos informados por 3ecretaría

NEGOCIADO I."—Gobierno interior y Personal
44. Proponiendo la lista de la Compañía que ha de 

actuar en el Teatro Español desde el día 27 de enero pró-
ximo.

NEGOCIADO 2.0—Hacienda
45. proponiendo el reingreso de un Escribiente, exce­

dente, de Inspecciones sanitarias.
46. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 

632,50 pesetas por haberes no percibidos por un Veterina­
rio municipal, y su abono con cargo al concepto 50 del vi­
gente presupuesto de gastos

47. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
1.38/,50 pesetas por jornales devengados por un Liquida­
dor del Matadero de cerdos, y su abonp con cargo al con­
cepto 49 del vige?ite presupuesto de gastos.

 ̂ 48. Proponiendo la interposición de recurso ante el 
Tribunal económico administrativo central contra el fallo 
del provincial que estima el recurso de D. Miguel Ota- 
mendi en nombre de la Compañía »Metropolitano Alfon­
so X III» por el arbitrio sobre inquilinato; debiendo quedar 
presentado antes del día 8 de enero próximo que vence el 
plazo.

NEGOCIADO 3.“—Poileia urbana
49. Proponiendo la devolución de la fianza de 750 pe­

setas en metálico constituida por el ex contratista de! 
suministro de mangaje de lino con destino al Servicio con­
tra Incendios.

50. Proponiendo la adquisición, con excepción de su­
basta, de ejemplares para el Jardín Zoológico, fundado en 
lo dispuesto en el artículo 164, caso tercero del Estatuto 
Municipal, con cargo a la partida correspondiente al pre­
supuesto .

NEGOCIADO 4.“—Obras
51. Proponiendo la concesión de licencia para obras 

de reforma y  ampliación en la casa número 3 de la calle 
de C adar so,

52. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 1 de la plaza de Santo Domingo.

53. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un garage en la calle de José Calvo, con vuelta a la 
de Ambrosio Vallejo, Extrarradio.

.54. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la prolongación de la calle de Andrés Ta­
mayo, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una caseta de guarda y taquilla de localidades en el 
Stadium de la Avenida de la Reina Victoria, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casilla de guarda en la calle del Doctor Esquer- 
do, sin númei o, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casilla de guarda en la calle de Dante, 8, Extra­
rradio. .

58. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una nave destinada a fábrica de ladrillos en e! inte­
rior de la finca número 195 de la calle de Bravo Muriilo, 
Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir muro de cerramiento en un solar sin numero del ca­
mino de Villaverde, Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una nave y  vivienda en la calle de Bravo Muri- 
!1d, 209, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la casa número 2 de la calle de Fernando 
González, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Isidro de Osma, sin número. 
Extrarradio,

63. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación de un cobertizo destinado a taller de escultor 
decorador en la calle de Pignatelli, 15, Extrarradio.

64. Proponiendo la aprobación del proyecto y presu-
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puesto formulado por la Dirección de Vías públicas, impor­
tante 4.944,12 pesetas, para la instalación de una pasarela 
metálica sobre el arroyo Abroñigal, en el barrio de Entre­
vias, y que el gasto se incluya, como crédito necesario, 
en el presupuesto que se forme para el año económico 
de 1925 26,

NEGOCIADO 5.“—Beneflconeia y Sanidad
65. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 

en la excedencia, a un Médico Tocólogo numerario de la 
Beneficencia municipal.

66. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 
en la excedencia, a un Médico supernumerario de la Bene­
ficencia municipal.

Negoeiado de Abastos
67. Proponiendo se autorice un crédito de 4.635 pese- 

T tas con cargo al vigente presupuesto, para el traslado de
dos básculas y adquisición de una automática para el Ma­
tadero y  Mercado de Ganados.

68. ’ Proponiendo la adquisición directa de utensilios, 
materiales y herramientas, con destino a la Mondonguería 
del Matadero, por un importe de 14.000 pesetas, con cargo 
a! capítulo IV , artículo 4,°, del vigente presupuesto, y en 
armonía con lo establecido en el caso primero del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal.

Negociado de Reformas Sociales.

69. Proponiendo, de acuerdo con el señor Letrado 
consistorial, el desistimiento del recurso contra sentencia 
del Tribunal Industrial, por la que se impone el pago 
de 1.349,25 pesetas, al obrero municipal, jubilado, Juan 
Muñoz Sánchez.

Madrid, 27 de diciembre de 1924.—Aprobada porS, E. 
El Secretario, F rancisco Ruano

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

Otorgada licencia en la sesión celebrada por la Comi­
sión municipal Permanente e! día 24 del actual al señor 
Teniente de Alcalde D. Benito Martínez Peiró, comuni­
qúese al sustituto, D. Lucas Sáenz, para que enarmonia 
con lo dispuesto en el artículo 99 del vigente Estatuto 
Municipal, se haga cargo del despacho de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Congreso.

Madrid, 26 de diciembre de 1924. -E l Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

■i-i

COMISIONES

Lista íie asufitos pentiitmes de despacho de las Comisiones en 20 del actual

A^SU NTO S P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de Comisión

TRÁMITE

acordüdo por ia Coniisiún
FECHA 

del mi smo

COM ISIÓN '¿.’■—Hacienda

Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales,
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez... ...................................

Expediente a oficio de! Inspector Jefe de Policía urbana, intere-
7 mayo 1924 Sr, Romero Grande 14 junio 1924

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia,. 

Expedientes moción del Concejal Sr. Latorre, para que se estu-

6 marzo Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande 14 junio

die una nueva tarifa del impuesto sobre inquilinato.,,..............
Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, 

interesando el reconocimiento de un crédito de 9,861‘70 pese­
tas, DOr suministro de piensos para el ganado, a favor de don

20 mayo Sr. Amezúa 24 junio

Juan M oré ....................................................................  .......
Conclusión 21 riel presupuesto vigente, relativa al arriendo de los

'¿ junio Sr. Romero Grande 24 junio

arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal vigente.........

Moción de varios señores Concejales, proponiendo se solicite de 
la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los juegos

5 junio Sres. Romero Grande 
y Amezúa 11 julio

de envite o azar......................................................................... 22 agosto Sres. Romero Grande

Conclusión 23 del presupuesto vigente, relativa a la revisión de
y Puerta 22 agosto

tarifas sobre inquilinato............................................................
Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra­

ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de timbre

5 julio Sr. Amezúa. 11 julio

sobre billetes de espectáculos.................. - ..............................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran

5 julio Sres. Romero Grande 
Amezúa y BofarulI 28 agosto

consignadas en los presupuesto aprobados..............................
Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con-

29 septiembre Sr, Serrán 7 octubre

cepción Jerónima, propiedad de la Villa..........................  .....
Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus oalia, a 

lina finca de Madrid Moderno, propiedad de doña Antonia Al-

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

mazan........................................................................................

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de sola-

22 septiembre Sres. Romero Grande 
y Puerta 7 octubre

res propiedad de la Villa que reúnan condiciones para e llo ... ,  

Moción de varios señores Concejales, proponiendo pensiones

9 octubre Sres. González del Valle 
y Romero Grande 14 octubre

para continuar estudios en el extranjero...................................
Expediente a oficio de la intervención, remitiendo estado de las 

penalidades ingresadas por los Investigadores en el primer tri-

3 septiembre Sr. BofarulI 2 diciembre

mestre .................................................................................. - 21 septiembre Sr. Amezúa 2 diciembre

I, Il
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TÍÍAM ITE

acordado por la Coniistón

FECHA

d e l  m i s m o .

Expediente a oficio de la Intervención, remitiendo estado de pe­
nalidades impuestas por el arbitrio de phts valla por la oficina 
liquidadora del mismo..................................................... ....... 17 octubre 1924 Sr. Romero Grande. 18 didembrel924

Expediente a propuesta de la Comisión de ffacienda, designando 
una Ponencia para estudio y régimen para la prestación dei 
servicio funerario de caridad,................................................ 18 diciembre Sres, Amezúa Romero

IS diciembre 

21 abril

COMISIÓN 3 / —Policía urbana

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas 
anunciadoras............................................................................. 15 abril

Grande y Serrán 

Sr. Resines
Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para insta- 

talar un kiosco para la venta de periódicos, en sustitución de un 
cajón, en la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilla,,.. 1 mayo Sr. Resines 12 mayo

Instancia de los señores Presidente y Secretario de ia Sociedad 
de Automóviles «Taxis» de Madrid, pidiendo se les conceda la 
tarifa que proponen........................................................... ...... 13 diciembre Sr. Resines ’ 22 diciembre

COMISIÓN 4^-Fomento ' 

Arriendo del servicio de evacuatorios públicos............................ 30 septiembre Sr, Navarro Enciso 2 octubre
Revisión de precios solicitada por D. Emilio Cimorra, contratista 

de construcción y reparación de aceras de cemento................ 7 octubre Sres. Aldama, 11 octubre

Revisión de precios de las obras de saneamiento deí subsuelo 
durante ios dos primeros trimestres de 1924............................. 6 diciembre

Anión, Méndez y Muñoz 
Hortelano

Sres, Antón, Aldama,
10 diciembre

1
Méndez y Muñoz

S E C  T  A R I A

A N U N C I O S
Eti cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniei Elias, proyecta establecer un taller de herrero-ce­
rrajero e instalar una máquina en la casa número 17 de la calle 
de Zaldo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. .

Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rííncisco 
R uano. _______________

En cumplimiento a Ío dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sergio Garcfa, proyecta instalar una casquería en la casa 
número 66 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüco 
que D. Emiliano López, proyecta instalar un surtidor de gasolina 
en la casa número 30 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en e] articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Casto Martínez, proyecta instalar nn depósito para cinco 
mil litros de gasolina en la casa números 14 y 16 de la calle de 
Campoamor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qumce días, a contar desde e¡ de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1924.—-El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iimnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Sáinz, proyecta establecer una fábrica de jabón, e 
instalar unas calderas, en la casa número 9 de la calle de Santa 
Margarita. _ , ,
. Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán ()or escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. '

Madrid, 16 de diciembre de 1924,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Aspide, proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 35 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1924. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Espiga, proyecta establecer una carpintería mecáni­
ca e instalar seis electromotores de 27,75 caballos de fuerza en 
casa número 18 de la calle de Argumosa. . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de diciembre de 1924. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María González Trevilla, proyecta instalar una cal­
dera de calefacción por agua caliente en la casa número 34 de la 
calle de Hermosilla. , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar de^e el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
tianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Carreras, proyecta establecer un taller mecá­
nico e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 12 de la calle de la Cruz Verde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus-

triae instalación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de diciembre de 1924.— El Secretario, Francisco 
R uano .

E S C A L A F Ó N
dei personal de Mercados, formado en 31 de julio de 1924, y  aprobado por la excelentísima 

_______________ Comisión municipal Permanente en sesión de 22 de octubre último
zí* C

NOMBRES y  APE LL ID O S
al

Ayuntamiento

i V«iei Siat

)efe de los mercados, con 6.000 pe 
set'xs anuales

1 D. Emilio Rodríguez González.

Subjefe del Mercado de la Cebada, 
con 4.Ó00 pesetas antmles

1 D, Norberto Pacheco e Iraola......

10

13

Inspectores celadores, con 3.000 pe­
setas anuales

D. Félix Ferrando Gargalto ..
• José Má,s Peña! va..............
* Constantino F, de la Vara,
» Román Burgos Taurón. ..
» Salvador Jaureguizar Báguena.,

Celadores de Mercados de primera 
ciase, con 2.750 pesetas anuales

D. José Fermíndez Jarés.
Eduardo Baamonde García. 
Indalecio Marín Expósito. ., 
Andrés Alloza Belenguer.. 
Angel del Río García.
Santiago Hernández de Juan.. . ,
Clemente Zarco Espinosa.......
Vidal Romera Lusilla.............
Nicolás Limendux Gallegos. .
Alfonso Lagarde Jarillo.s........
Pedro Huéivez Collado..........
Víctor Mardomingo.................
Demetrio Serrano Cid............
Vicente Montejano Aguado... 
Lisardo Santisteban Martín... 
Alberto Rodriguez Lopetegui. . .
Manuel Gil Zozaya..........
Abelardo Zapatero Miguel,
Juan Antonio Hellin..........
Teodoro Martín Jiménez... 
Fernando Rubín de Celis,. 
Enrique Díaz Camacho....
Julián Burgos García........
Melchor Pacheco Ortiz . . .

Celadores de Mercados de segunda 
clase, con 2.500 pesetas anuales

D. Juan Valdeloraar Aranda.........
Angel López Ruano.................
Manuel Martiáñez Narv.áez.....
Mateo Medrano García...........
Enrique García Muñoz............
Javier de Burgos R izzo li.........

111010
1010

Subjefe del Mercado de ios Mosten- 
ses, con 4.000 pesetas anuales

I D. José Martínez Morentín............  15 7

2
7
7
7
7

15

■ FECHA DEL INGRESO 
1 en

la categoría

TIKHPO DE EEEViaiOS 
en

la categoría

E[> Año Afin Uci« El A3 Eli

Abril......... 1922 2

•

4 » 14

1 Abril......... 1922 2 4 6

1 Abril......... 19^ 2 4 » 15

1 A bril......... 1921 3 4 » 23
l Idem......... 1921 3 4 > 4
I Idem......... 1921 3 4 » 9
l Idem......... 1921 3 4 » 24
I Idem......... 1923 1 4 » 29

1 Abril......... 1921 3 4 > 22
1 Idem......... 1921 3 4 5
1 Idem......... 1921 3 4 V 30
1 Idem......... 1921 3 ■ 4 p 12
1 Idem......... 1921 3 4 p 17
1 Idem......... 1921 3 4 » 25
1 Idem......... 1921 3 4 p 23
1 Idem......... 1921 3 4 p 28
1 Idem......... 1921 3 4 > 29
1 ídem......... 1921 3 4 % 24
1 Idem......... 1921 3 4 p 8
1 Idem......... 1921 3 4 » 28
l Idem......... 1921 3 4 9 22
l Idem ......... 1921 3 4 y 1
I Idem......... 1921 3 4 » 5
1 Idem.......... 1921 3 4 ' 8
1 Idem.......... 1921 3 4 p 28
1 Idem......... 1921 3 4 p 27
1 Idem......... 1921 3 4 p 31

16 Enero........ 1922 2 6 15 4
11 Agosto...... 1922 1 11 20 30
1 Abril......... 1923 1 4 9 13

27 Junio.................... 1923 1 1 3 2
25 Marzo ............... 1924 > 4 5 6

1 Abril......... 1921 3 4 9 24
1 Idem ................... 1921 3 4 9 2
1 Idem ................... 1921 3 4 » 6
1 Idem ................... 1921 5 4 > 26
1 Idem ................... 1921 3 4 9 7
1 Idem ................... 1921 3 4 » 4

F E C H A
del

nacimiento

Noviembre.

Mayo,

Agosto . ...

Enero........
Septiembre.
Abril.........
Septiembre. 
Octubre ...

M ayo., , , . .  
Febrero . . .
Abril.........
Octubre .. 
Diciembre,, 
julio.. . . . . .
Noviembre,
Abril.........
Idem..........
E n e ro ........
Octubre,..,
Ju lio; ...... .
Diciembre.,
Junio.........
Diciembre..
Abril.........
Marzo, .. .
Agosto......
Diciembre..
Idem.........
Mayo.........
Diciembre.. 
Noviembre, 
Enero........

Julio..........
Febrero ... 
Agosto.... 
Septiembre
A bril.........
Diciembre..

ASO

1884

1867

1860

1872
1875
i860
1862
1883

1886
1881
1860
1878 
1856 
1858 
1874 
1846 
1881 
1893 
1863
1863
1864 
1895
1879 
1887 
1878 
1881
1840 
1881
1841 
1873 
1886 
1899

1872
1895
1888
1877
1884
1885

' i e n
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NOMBRES Y  APELLID O S

TIEUPO
a]

Ayuntamíetito

ASíl Hiigi

D, Antonio Torrón Torrón......  ... 4 4 »
* León Domingo Gutiérrez.......... 3 2 20
» Rafael Cano Sauz...................... 3 2 20
• Jul ián Paz García..................... 3 2 20
» Gerardo Tabanera..................... 3 2 20
» Luis Divar Hermosilla............... 3 2 20
» Alfonso Aller Torruella............. 3 2 20
» Juan Amieva de la Concha........ 3 2 20
» Casimiro Hruz Bargueño........... 3 2 20
• Francisco González Sanz.......... 3 2 20
* Fortunato Pío Allue................... 2 10 18
» Moisés Soria Miguel . . . .  ....... 2 Ó 22
* Mario jesús Fernández. .•.......... 1 7 19
» Emilio Soleto Moliner............... í 7 19
» Vicente Gallego Delgado........... 1 7 18
» Francisco Ulrilla Suja.............. 1 7 18
• Féli.x Llórente de Frutos.......... 1 7 17
» Manuel Camps Aulé........... i . . . 1 7 17
» Hilario Sánchez Pérez........ ¿ . 1 7 17
» Juan Blanco Carrero.......... . .. 1 3 25
T Simón Gallego Rodríguez.......... ]» 9 7
* Domingo Gutiérrez Anlolínez... » 3 9
» Vicente Sanz Muñoz... ............ » 2 18

OrUeuansa de! Mercado de la Ceba-
da, coti 2,260 pesetas añílales

D, Joaquín Mai ina Beldad.............. 2 4 9

Ordenanza del Mercado de los AIos-
tensesj con 2.250 peseta - anuales

D. José Cristóbal Bravo................. 2 4 9

Inspector de romaneros, con 3.000
pesetas, anuales

D, Joaquín Gallego González.......... 4 4 »

tiomaneros, con 2,500 pesetas
anuales

D, Francisco Serrano Sánchez....... 4 4 9

* Manuel Peral González............ 4 4 9

» José Planas Camps..................... 4 4 »
» Roque Ovaoclíi MMttín 4 4 9
» Benigno Gayo Cavo.................. 4 4 »
• Manuel Nieto Botija.................. 4 4 *' 9
» Eleuterio Caro Fraguas............ 3 4 9
» Agapito Velasco M.ai'tín............ 3 2 20
» Eustaquio López Baquero......... 3 2 20
• Manuel de Saa Montero............. 3 2 20
» Francisco Rodríguez Ramos . ,, , 1 1 10
» Gabriel Laborda Gutiérrez........ » » >

Maestro cerrajero, con 2,500
■ pesetas anuales

D. Manuel Llepes Castillo.............. 13 2 10

FECHA DEL INGRESO 
en

la categoría

Lli Itti lat

Abril.......
Mayo......
Idem.......
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem , ,,. 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Septiembre. 
Febrero.. , . 
Diciembre .
Idem.........
Idem.........
Idem .........
Idem .........
Idem . . . . . .
Idem ..........
Abril.........
Octubre ...
Mayo........
Idem.........

1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921

1 Abril. 1922

l Abril.

1 Abril. 1922

Abril, . . . ,
Idem .......
Idem . . . .  
Idem . .. 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
M ayo.... 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Junio. . . .  
Agosto,

1 Abril. 1921

Madrid, 18 de noviembre de 1924,—El Secretario, Francjsco Rmno.

1922 2

TISIÍPO DE 3ER7IOI0S 
en

la categoría

FECHA
del

nacimiento

Afin linei Si&s Dli U«E ¿30

3 -4 ■* 14 Junio......... 1865
3 2 20 7 Agosto,.. , . 1879
3 2 20 30 Mayo......... 1902
3 2 20 10 Febrero,.,. 1899
3 2 20 14 Octubre.... 1885
3 2 20 25 Agosto. . . . 1899
3 2 20 12 Enero........ 1889
3 2 20 21 Idem.......... 1895
3 2 20 17 Marzo....... 1897
3 2 20 20 Febrero . . , 1883
2 10 18 1 Junio......... 1881
2 6 22 27 Octubre. .. 1897
i 7 19 15 Idem . . . . . . 1888
1 7 19 16 Marzo....... 1899
l 7 18 23 Agosto...... 1896
1 7- 18 3 Febrero . . . 1898

. 1 7 17 9 Idem......... 1889
1 7 17 9 9 ' 9

1 7 17 13 Noviembre. 1896
1 3 25 1 JUio.......... 1889
» 9 7 21 Mayo......... 1888
9 3 9 5 Febrero . . . 1896
9 2 18 11 Ma}m ................ 1899

2 4 »  ' 31 Enero........ 1871

2 4 9 17 Junio......... 1875

2 4 9 27 Abril......... 1864

4 4 9 9 Enero........ 1866
4 4 » 20 Agosto. . . . 1859
4 4 9 19 ídem......... 1884
4 4 9 16 Idem......... 1885
4 4 » 4 Mayo......... 1884
4 4 9 19 Febrero.... 1878
3 4 9 18 Abril......... 1870
3 2 20 19 Enero........ 1889
3 2 20 14 A bril......... 1893
3 2 20 5 Junio......... 1879
1. 1 10 6 Mayo......... 1892
> 9 9 18 Marzo....... 1882

3 4 > 3 Mayo....... 1868

C O N C U R SO S
La eíccelentfsima Comisión tmmicipai Permanente,en su sesión 

de 3 del actual, se im servido acordar la provisión por concurso 
reglamentario de la primera sección farmacéutica de la Benefi­
cencia municipal de! distrito de la Latina, vacante por dimisión 
del señor Farmacéutico que la desempeñaba, entre los Farmacéu­
ticos establecidos en e! referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente en el plazo de un més, a contar desde la in­
serción del anuncio en el Bolsiin oficial de la provincia, presen­
tándolas durante loa días y horas hábiles en el Registro general,

acompañándolas de la licencia de apertura, recibo corriente de 
la contribución y relación de méritos y servicios.

Y  dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de todos los interesados,

Madrid, 24 de diciembre de 1924. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en su sesión de 12 de noviembre último, con sanción

Ayuntamiento de Madrid
d
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de! Pleno en la de íiO del mismo mes, ha acordado anundar con­
curso libre para la explotación de la fonda y restaurante del Nuevo 
Matadero y Mercado de Ganados, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

A rticulo I,” Se abre concurso público y libre para la explo­
tación de la fonda, restaurante y cantina del Matadero y Mercado 
de Ganados, por término de cinco años.

A rt. 2° El precio tipo será de 15.000 pesetas anuales, en el 
estado actual de las dependencias. Si el adjudicatario estímase 
conveniente la instalación de calefacción satisfará la cantidad 
de 20.000 pesetas anuales, comprometiéndose en este caso el 
Ayuntamiento a instalar dicho servicio en las dependencias con­
tratadas y quedando de cuenta del adjudicatario los gastos de 
combustible, fiincionamiento y conservación de la in.stalación que 
entregará en perfecto estado al terminar el contrato, y en el caso 
de que llegado ese niomento se advirtieran desperfectos, por el 
Ingeniero del Matadero, le será descontado de la üanza la can­
tidad a que diclios desperfectos asciendan.

Art. 3.” El adjudicatario podrá instalar por su cuenta en el 
Mercado de Ganados de abasto un kiosco cantina, cuyo modelo 
someterá a la aprobación de la Junta de Abastos.

A rt. 4.” Los precios que el adjudicatario cobre por las habi­
taciones no podrán exceder de 2,50 pese[as diarias por las senci­
llas, ni de 3,50 pesetas por las mejores acondicionadas.

A rt. 5." En armonía con la anterior clasificación de las habi­
taciones, se establecerán pensiones completas, que no podrán 
e.xceder de lOy II pesetas, respectivamente,

Art. 6." Los precios de! restaurante no podrán ser superio­
res a los siguientes:

Pesetas

Desayuno: Café, con media tostada o bollo.................  0,60
Almiiereo: Huevos, pescado, carne, postre, pan y media

botella de vino corriente...........................................  5
Comida: Sopa, pescado, carne, postre, pan y media

botella de vino corriente.........................................  5
A rt. 7,° Las aguas minerales, cervezas, vinos especiales, co­

midas extraordinarias, banquetes y otros suplementos se cobra­
rán a los precios corrientes en plaza.

A rt. 8.° Los precios de las cantinas no podrán ser superiores 
a los que de ordinario rijan en establecimientos similares, los 
cuales, como asimismo ios indicados en la base anterior, serán 
revisados por la junta especial de Abasto de carnes,

A rt. 9.“ Siendo el concurso líbre, las proposiciones se pre­
sentarán en la forma que sus autores tengan por conveniente, 
siempre que se ajusten a las condiciones del presente pliego y al 
precio tipo señalado. -

Art. 10. Unicamente es objeto de este concurso el arrenda­
miento de los ¡ocales en el estado actual y el disfrute de la insta­
lación de agua y luz eléctrica, siendo de cuenta del arrendatario 
el abono del consumo de estos suministros, como asimismo la ad­
quisición de todos los utensilios necesarios para la explotación 
del negocio.

Art, 11, Ai finalizar el plazo de arrendamiento, todas las ins­
talaciones fijas que se liayan establecido en los locales objeto de 
este concurso quedarán a favor del Ayuntamiento,

Art, 12. El arrendatario queda obligado a exponer al público 
las diferentes tarifas que han de regir en cada uno de los servi­
cios de hospedaje, como asimismo las consumaciones del restau­
rante y cantina, que serán revisadas mensualmente en la forma 
que determina el artículo 8,“

A rt. 13. El arrendatario se obligará a tener constantemente 
limpias todas las dependencias objeto de este concurso, como 
asimismo e! moblaje, niaterial y utensilios que se empleen en la 
explotación del negocio. Todos los artículos que se suministren 
serán de primera calidad y deberán estar en perfectas condicio­
nes de salubridad, para lo cual la Dirección del Matadero hará 
cuantas investigaciones se estimen pertinentes.

Aht. 14. El incumplimiento de cualquiera de las bases de este 
contrato, se castigará con multa en la cuantía de 100 pesetas la 
primera vez, 2tX) la segunda y 400 la tercera, que deberá abonar 
el contratista en efectivo metálico, dentro de los tres días si­
guientes al en^qiie se le haya hecho la oportuna notificación.

A rt. 15. Si después de estas infracciones el arrendatario per­
sistiese en e! incnmplimieiito de las obligaciones que se señalan 
en este contrato, el Ayuntamiento podrá r,esdndÍrlo, a tenor de 
lo que preceptúa el artículo 30 del vigente reglamento de 2 de 
julio último para la contratación de obras y servicios municipales, 
en la forma y con las acciones que determinan los artículos 21, 
31 y 32 de! mismo, anunciando un nuevo concurso e incautándose 
de todo el material para prestar por sn cuenta este servicio hasta 
que aquel sea resuelto.

A rt, 16. Sí terminada la contrata no sé hubiera adjudicado el

nuevo remate, se entenderá aquella prorrogada hasta que, reali­
zados dos concursos consecutivos, dentro de los dos meses an­
teriores a la fecha en que finalice el contrato que esté vigente, 
se halle la Corporación municipal en las condiciones eximentes 
de subasta o concurso a que se refiere el apartado quinto del ar­
tículo 165 de¡ Estatuto Municipal.

A rt . 17. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine el concurso, así 
como también los derechos reales, si los devengase, y el de cual­
quiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el com­
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras, dentro de los plazos legales, y no haciéndolo, se 
satisfará con cargo a ja fianza que tenga constituida, reponién­
dola en la parte que se detraiga,

CONOtCIONES QUE OEEERÁM FIGURAR EN LAS BASES DEL r e g la m e n to

1. “ Queda terminantemente prohibido Ja permanencia de se­
ñoras en la fonda, salvo cuando se trate dé señoras ganaderas y 
la de personas del sexo femenino que acompañen a los ganaderos, 
que podrán, desde luego, permanecer en el café Acry en la fonda 
de dicha dependencia. '

2. “ Se prohíbe la utilización de personal femenino en aque­
llos servicios que tuvieran relación con el público, tales como la 
fonda y restaurante, pero podrán emplearse en aquellos de índole 
doméstica de limpieza, etc., si así lo creyera conveniente el con­
tratista. Todo el personal está obligado a tratara los dientes con 
la cortesía característica en toda persona'bien educada.

3. “ El adjudicatario será responsable de quetodo el personal 
de este servicio tenga las habitaciones y dependencias en perfec­
to estado de limpieza, obligándoles a que observen el mayor si­
lencio, tanto en sus conversaciones como en todas las faenas que 
realícen, y prohibiéndoles que fumen y reciban visitas durante el 
desempeño de sus funciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1924.— El Director, C, Sanz 
Egaña.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ El plazo del concurso se abre por término de veinte días 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el día siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8,“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredité haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 1.500 pe­
setas, en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas y concursos, a razón 
de 10 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán 
durante los días hábiles que comprende el plazo del concurso, de 
diez de la mañana a dos de la tarde, en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento,

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas de la Secre­
taría.

4. “ El precio de este concurso es e) determinado en el ar­
tículo 2," de las facultativas.

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
3.000 pesetas, podiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el articulo 10 del citado regla­
mento de 2 dejulio de 1924, computándose éstos en la forma que se 
establece en el articulo ] 1 de! mismo.

6. “ El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al Ucitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. " El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura, ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos 
que nazcan del remate.

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de sti Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

0.“ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para e! mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del A yuntamiento de M adrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de imher hecho efectivo el mencionado importe,

10. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, en 
la forma que determina el articulo 15 del expresado reglamento, 
remitiéndose a la Junta especial de Abasto de carnes que las 
examinará y propondrá a la Corporación la que estime más venta­
josa o las desechará todas, sin derecho a reclamación alguna por 
parte del concursante. .

■'U n ' ■JO
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Madrid, 3 de septiembre de 1924.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S, de Robles.

Diligencia —Por la presente se hace constar que, en ciíinpli- 
miento a lo dispuesto en el articulo 2B del reglamento de 2 de 
julio de 19M, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de die^ días, sin que contra el mismo se haya formulado reclama-

'̂ ’ '^JrtádriT l l  de diciembre de 1924.—El Oficial encargado del 
Negociado, Francisco Díaz V i l l a r B.“, el Secretario, F ran­
cisco Roano, . .

Lo que se anuncia at público para su conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1924.— El Secretario, F rancisco 

R uano

En camplimiento de lo acordado por la Alcaldía Presidencia 
en su decreto de 22 de loa corrientes, como consecuencia de lo 
acordado por la Junta municipal de Primera enseñanza, se anun­
cia concurso de méritos por término de diez días que empezaran 
a contarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín d e l  A y u n ta m ie n t o  d e  M a d r id , entre los Directores 
de Escuela graduada municipal, para proveer la Dirección de las 
Escuelas de Aguirre, vacante por renuncia.

Los solicitantes podrán hacer entrega de sus documentos en 
el Registro genera! de este excelentísimo Ayuntamiento durante 
los días comprendidos en este anuncio y horas de oficina.

Madrid, 26 de diciembre de 1924. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

Bernardo, 116; Andrés Mellado, esquina a la de Fernando el Ca­
tólico; Méndez Alvaro, 80, y Alonso Cano, sin número.

Revocos: Genova, 19; Delicias, 20; paseo de la Castellana. 19 
y 65; Princesa, 40 y 5.5; Bravo Murillo, 60; Palafox, 18, y For­
tuny, 34.

Pintar verja del hotel: Lista, 29. ,, ,, j
Construcción de naves: Magallanes, 26, y Andres Mellado,

sin número. ^ c
Construcción de pabellones: Don Ramón de la Cruz, 33, rer- 

nández de la Hoz, sin número, y Núñez de Balboa, 29.

Pop la Ptrecclán de Fontanería Ateantaclllas

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Construir alcantarilla particular, 1. • , , t-
Acometer a la alcantarilla genera! por la atarjea de otra hn- 

ca, 2.
Acometer a la alcantarilla particular, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 9.
Total, 20.

S U B I T A S

Subastas tj concursos pendientes en el día de hoy, con expresión- 
de su cíianita y fecha de celebración

DÍA 
de la subasta

Por el Negociado 4.° (Obras)

Construcción: Francisco Navacerrada, 29; San Antonio de 
Padua; Dehesa de la Argaiizuela, 2; Cartagena, 33; camino bajo 
de Vicálvaro; Marqués de Ahumada, y Avila,

Ampliación: Marcenado, 11 ; Doña Berenguela; 34; Francisco 
Navacerrada, 29, e Isidro de Osma, 24.

Muro; paseo de Ronda, 8,
Alquilar: Juan Tornero, 14; Carrera de San Isidro, 14 y 16,
Revocos: Fernando VI, 19; Clavel, 13; Amparo, 72; Carretas, 

tiiímero 23; Sombrerete, 12; cuesta de Santo Domingo, 2; Esgri­
ma, 6; Ribera de Curtidores, 16; Amaniel, 1, y Ardemans, S.

Reformas: Aduana, 27; Olivar, 42; Costanilla de San Pedro, 4 
y 4 duplicado; Almirante, 8; Atocha, 96; Solana, 4; Abada, 9; Fo­
mento, 25; Espirita Santo, 17; Juan de Dios, 5; Tres Cruces, 2; 
Río, 3; plaza de Herradores, 12; Recoletos, 31; San Lorenzo, 4; 
Olivar, 8 y 24; San Pedro, 6; Rosario, 7 y 9; pasaje de la Funda­
ción Caldeiro; Atocha, 38; San Bernardo, 88; Travesía del Con­
servatorio, 5; Jacomefrezo, 76; Cabestreros, 6; Santa María, 8; 
Carmen, 20; Olivar, 24; Lima, 12, y Jardines, 4, 6 y S.

Por la Sección de Obras de Coiis- 

trueelón en el Ensanche,  desde 

el 22 al 27 de dic iembre de 1924

Construcción de fincas: Martin de Vargas, 9; Rafael Calvo, 
entre Santa Engracia y Fernández de la Hoz; Españoieto, 24; Va- 
llehermoso, 12 provisional; Goya, 84; Zurbano, con vuelta a Bre­
tón de los Herreros, y Vailehermoso, sin número.

Paso de carros: Claudio Coello, sin número; paseo de loa Pon­
tones, 1 y 17; Núflez de Balboa, 35; paseo de las Delicias, 59, y 
Zurbano, tO.

Vallado de solares: Guzmán el Bueno, 52, y Ríos Rosas, sin 
número.

Construcción de cobertizos: Don Ramón de !a Cruz, 42; Her- 
mosilla, 46, y Vailehermoso, esquina a Rodríguez San Pedro.

Instalación de ascensor eléctrico: Lagasca, 4.
Pintar fachada de la casa: María de Molina, 19.
Obras de saneamiento: Don Ramón de la Cruz, 2C; Pacífico, 

miniero 17 ; Hermosilla, 14; Torrijos, 14, y Españoieto, 8,
Obras de reparación: Ecija, 4; Ponzano, 33; Príncipe de Ver­

gara, 4; Eloy Gonzalo, 20; Cisne, 7; Segovia, 55, y Carranza, 7.
Pintar valla dei solar: Ronda de Toledo, 24,
Obras de reforma: Don Ramón de la Cruz, 33; Nicasío Galle­

go, 8; paseo de la Florida, 27; Alcalá, 167; Fernández de la Hoz, 
número 52, y Murülo, 5. ^

Obras de ampliación: Gonzalo de Córdova, 6; García de Pa­
redes, 82; Castellò, 19, y Fray Luis de León, 15 provisional.

.Alquilar: Avenida de la Reina Victoria, 3; Altamirano, 31 ; Ro­
sales, 56; Cabanillas y otras; Arango, 3; Andrés Mellado, 28; San

30 dicbre.

31

13 (ntro lüü 

20

21

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Construcción de tres cobertizos con 
armadura de hierro y cubierta de 
uralita y un cerramiento general de 
todos los existentes en el solar con­
tiguo al Mercado de la Cebada (se­
gunda subasta.—Presupuesto—  

Derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa número 26 de la ca­
lle de Postas, con vuelta a la de San
Cristóbal.—Precio tipo.................

Enajenación del solar de la calle de
Toledo, 89.—Importe.....................

Obras de alquitranado sobre el maca- 
dán existente en varías calles de 
esta capital, la conservación gratui­
ta de las mismas durante tres meses 
y la nueva construcción de tapado
de calas.—Presupuesto.................

Obras de explanación en la calle de 
Modesto Lafiiente, en tre  las de 
Abascal y Bretón de los Herreros. 
Presupuesto...................................

PESETAS

95.163

3.272,48

52.633,52

238.331,6»

47.480

Para reelamaciones pop diez días, 
a eontap desde el siguiente al eii 
que apapezea el anuncio en el «Bo­
letín ofleial» de la ppovinela, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Obras de saneamiento de las conduc­

ciones de agua de los viajes de la 
Castellana, en la parte correspon­
diente a la distribución del interior 
de Madrid, a partir de la estación
ozonizadora.—Presupuesto ...........

Construcción de un edificio destinado 
a casa de baños públicos en el solar 
de la calle de Sandoval,esquina a la 
de Raíz, propiedad de la Villa.— 
Presupuesto...................................

17

CONCURSOS

Adquisición de quince tanques auto­
móviles de riego para el Servicio de
Limpiezas, — Importe..................

Concurso de explotación de la fonda 
y restaurante del Nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados. — Precio 
tipo.............................................

362.685,99

370.713,68

450.000

15.000
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C E M E N TE R IO S
Autoræactones úe enterramiento en las cuatro Sacramentales 

■ del se de noviembre al 3 de diciembre de 1924

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas...............
De 44 Idem..................
De 50 Idem..................
De lio ídem..................
De 165 ídem..................

Suma...

Cfl0)
D.

?
O

UÌsoa
ro
fDaNO

»a
»
5(t
S’

enatS3

Q.'TO

-í O
n'A»  — 
n  Cu

" ?

3 4 5 ] •13
» 1 » » 1
1 » là 6 7
» » » » »
» » 2 2

4 5 5 9 23

S-S IMPOHTE

PesetHS

1.153

AUTORIZACIONES

U3

c:e/i
O

w(taa
ro
n
p

<nsaS
S’
S3»V
s

wsa

qT■-to

H
2.0
m'cú

o'S
fD S.

IMPORTE

Pesetas.

Suma anterior...... 4 5 5 9 23 1.153
Autorizaciones por en terra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capUai o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 ídem................... y> » » »
De 44 ídem................... » » » y>
De 50 ídem.................. » » 'h » »
De 165 ídem................... » » » »

T otales.............. 4 5 5 9 23 LÎ53

ESTAD IST ICA  
MORTALIDAD Y NATALIDAD

O srn nelon es  pop eau sas , p o r  edades  y p o r  sexos , o cu rr id a s  en M adrid  d u ra n te  el mes de n o v iem b re  de 1924
* n  f t A A n  ̂  ^  ^ _ i   t   .. - + ■■ ë t . - - — -

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Tifus exantemático.

Indica............
Viruela.............
Sarampión . . . .
Escarlatina.......
Coqneinctic, . , .  
Difteria y Crup,
Gripe................
Cólera asiático.. 
Cólera nostras.,

Tuberculosis de las meninges.
Otras tuberculosis................
S ífilis .....................................

cimiento cerebral,

Bronquitis aguda.......................
Bronquitis crónica.....................
Pneumonía y bronco-pueuiiionfa.

del estómago
piratorio.

Afecciones
cáncer)., ................

Diarrea, en menores de dos arlos. 
Diarrea y enteritis, de dos años 

adelante.............................

Cirrosis del Migado............
Nefritis y mai de B righ t,..

de la vejiga y de sus anexos.

nitis, flebitis puerperal.

formación...............................
Debilidad senil...........................
Suicidios................................. ’ . . . .
Muertes violentas.................
Otras enfermedades..................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................

Totales por sexos..........

Totales por edades..

De G 
a 1 año.

De ! 
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años

De 60
en acieíatite

Edad desco 
nocida. RESUMEN

■ V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H, V. H. T,

. y> y> ■> » 4 2 Q 3 A A A » » 6 5 11
1-

» » A A A » A A A A » A î> » »
» » » A A A » 1 A A A A A » I 12 1 2 1 1 3 A A » A A » 6 5 11» » » A A A A A A A A A A A A» 1 1 1 1 » A A A A A A A 2 2 4
» » A » A » A A A A A A A A A »» 2 2 A A A » A A A A A » 2 2 4» 1 » A A 1 5 A A [ A A 7 1 8

» A » A A A A A » A A A A

, » » » » A A A A A A A » A A » A a

. 1 » » A A A ■ A » A A ÍI 1 A A 1 1 2. 1 » 2 2 6 14 34 27 40, 7 O 2 A » a5 52 1372 1 1 3 1 » 1 A . » A i A 5 5 10» ) » A 4 5 4 4 1 » 2 A A 10 11 212 A A A I » 1 » A A h 7 2 9. » ÎÎ 1 A A A 3 5 8 16 14 24 » A 26 45 71. 4 6 13 3 6 5 1 » 3 •Í » A A » 27 14 41
- » , A 1 1 2 1 7 6 31 24 A A 41 32 73
♦ » 1. A 2 4 7 14 7 21 26 A A 42 42 84. 7 5 » 2 1 \ 2 A 2 1 2 3 A A 14 12 26. » 1 » A A 3 1 4 3 13 10 A A 20 15 35. 4 5 5 7 A 3 4 5 18 12 19 20 A A 50 52 102

! » à A A 2 4 3 6 2 5 3 A A 16 10 26
» s A A A A 5 3 14 » 4 A h 23 3 26

24 20 10 9 A A » A A A » A A A 34 29 63
» y> 2 3 A 1 1 2 2 1 5 A A 5 12 17
y> » 1 1 A » » 2 1 3 2 7 A A 4 13 17» là A A A 1 1 7 3 4 4 A A 12 8 20

» A A ! 2 4 5 5 8 15 8 A A 25 23 48
» » » » A A I I 3 » 1 2 A A 5 3 S

» A y A A » 2 ÏÏ A A 1 . A A A 3 3

» » )> » » A A 7 A 1 A A A A » 8 8
» » » >' A A A 3 A A A À A A 3 3

24 15 1 1 A A A A A A A A 25 16 41
» A A A A A A iO A 15 29 A A 15 29 44

>} » 34 A A 3 A 2 A 1 A A 6 A 6
1 » 2 A A 3 A 6 2 1 3 A A 11 7 18

10 8 4 8 1 6 26 9 23 19 30 35 A A 100 8 5 ÎS5

» A A A A A A A A » A A A A A

84 66 47 4 4 33 46 112 91 176 93 181 210 » r 633 5W

150 I 91 1 79 203 269 391 A 1,183

yuntamiento de Madrid
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R e s u m e n  á e  lo s  n a c i m i e n t o s .

D 1 S 4' ií 1 '[' O S

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legítimos. [legítimos. T o t a l , Legítimos. Ilegítimos, T o ta l.

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H, T.

Centro............................................■■ 36 25 3 36 28 64 4 2 » 1 4 3 7 39 . 29 68
Hospicio........................................... 35 37 1 3 36 40 76 4 5 4 5 9 31 22 53
Chamberí......................................... 85 SO 10 8 95 S8 183 11 3 » 1 11 4 15 67 65 132
Buenavista. .................................... 71 76 8 2 79 78 157 6 2 » » 6 2 S 75 44 119
Congreso......................................... 72 73 10 22 82 95 177 10 3 2 12 3 15 81 79 160
Hospital........................................... 94 90 7 13 10! lu3 204 7 5 i) 7 5 12 79 78 157
Inclusa. . ........................................ ;o S3 51 52 121 135 256 9 8 6 6 15 14 29 66 128
Latina............................................... 84 77 8 17 92 94 1S6 6 8 » » 6 8 14 76 49 125
Palacio............................................. 39 49 7 1 42 50 92 3 3 » » 3 3 6 60 56 103
Universidad ................ .. ............ 106 96 14 13 120 109 229 6 1 1 7 8 15 69 66 135

Total............................... 692 686 112 134 804 820 66 46 9 9 75 55 633 550

Total generai.................. 1.378 246 1.624 112 18 130 1.183

O P O S IC IO N
Haliáiidose vacante en esta Banda la plaza de tronibOn tenor 

(Profesor de quinta clase), dotada con el haber anual de 3.000 pe­
setas, la excelentísima Comisión mimicipal Permanente, de 
conformidad con lo que dispone el artíctdo 94 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados municipales, aprobado 
por Real decreto de 2.3 de agosto último, se ha servido disponer 
se Iprovea por oposición en la forma prevenida en ¡os artícu­
los 17 al 21 del Reglamento de la Banda y con sujeción a las con­
diciones siguientes; ■

Primera. Para tomar parte en estas oposiciones será nece­
sario solicitarlo en instancia dirigida al excelentísimo señor .Al­
calde Presidente, acompañada de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento que acredite no tener más de 
cuarenta años.

b) Certificado de buena conducta, expedido por el Alcalde 
de la población en que resida e! solicitante

c) Certificado de la Dirección de Penales, de no estar proce­
sado ni haber sufrido condena.

(í) Certificado de méritos y servicios del solicitante o título 
profesional si lo tuviere.

é) Someterse a reconocimiento facultativo que acredite no 
padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico y que su desarro­
llo y robustez le permite practicar el instrumento a que se de­
dica. _ _ .

Seguda. La presentación de instancias se hará en el Regis­
tro general, en el plazo de un mes, a partir de la fecha de este 
anuncio, pudiendo tos que no residan en Madrid remitirlas por 
correo en sobre certificado.

Tercera. Los ejercicios de oposición tendrán lugar a los tres 
meses de publicado e! presente, en el sitio y a la hora que desig­
ne el Tribunal reglamentario, y consistirán en la interpretación de 
la obra impuesta por el mismo. «Concierto núrnero 1 en sí bemol 
mayor» de Serafín .Alsdrau^ky y otra que se ejecutará a primera 
vista y que se designará en etmomento del examen.

Durante el ejercicio, el opositor ejecutará con el trombón de 
varas los fragmentos que el Tribunal designe.

Para la obra impuesta, el opositor se presentará con instru­
mento de sn propiedad y un acompañante al piano.

La resolución del Tribunal se pondrá en conocimiento del pú­
blico por ¡os medios acostumbrados. ^

Madrid, 27 de diciembre de 1924. — El Presidente del Tribu­
nal, Bernardo Martín.

iNTERVENCiON

Cotización en Bolr,a de ios palores municipa/es en ios dias del 20 al 26 de diciembre de 1924

Anterior Dia 2Ü Die 22 Dm 23 Día 21 Día ^ Día 26

Empréstito de 1868.—Oldigaciones de JOü pesetas, al 3 por
91 1> ■ 91 » 91

Expropiaciones en ei Interior.—Obligacio- i E. 1899.. ,. 96 » y> » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por líW.............. i E. 1909....... 91 y> 91

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 por 100................. ............... .. 87,50 » í> » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 por UH),—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 96,50 y> » » y> 95

Idem id. —Emi.sióti de 1915, .. . ......................................... 86,50 87 » »
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

lUO.................................................................................... 88,50 í) » » » » 87,50
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100.................................................................................. 87,50 87,50 87,50 » » 88
Einprésiito dc 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ha

por 100.............................. ............................................... 93,75 » íj » » 94,26

M a d r i d
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I N T E R I O R

tnsfesoa t) pagos oerlficados por cuenta del presupuesto tie ¡024-25

INGlíRSOS

í

G Tí É Ü O s
nreituptiestni;

INCiRESaS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el SO 

de diciembre 
de m i

Del 2Î al 27 
de diciembre 

de ,924
M'otnl de iiisresoR 

hââta el 27 de 
diciembre de 1994

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas

I .“—Rentan............................................................................ 282 551,72 
553.600

ÍDR ftlft QD 2.135,04
rfci 108.953,33

35.623,822.“—Aprovechamientos de bienes comunales........................ IQ
3, “—Subvenciones..................................................................

i ‘lAfg I L*

I.“— Servicios municipaüzados........................................... ..
5.°—Eventuales e imprevistos................................................ 1.359.̂ 47,52

170.000
400.000 

. i 1.812.500
19.686.554,86
32.445.000

365.000 
4,273 792,89

553.053,55
47.096,48

»
4.981.235,43 
2.139.425,15 

12.847 002,17 
185.501 

18.904.770,38

tos 553.181,55
55.824,48

»
5.269.604,35
2.213.870,88

13.444.313,77

6.°— Arbitrios con fines no fiscales......................................... 8.728
»

288.368,92 
74.445,73 

597,311,00 
6.011 

17 AQS 7(5

7 , Contribuciones especiales....................... ........................
3.“-  Derechos y tasas...............  ...........................................
9.”— Contribuciones e impuestos.........................................

10 "—Arbitrios ■............. ’...................... ..................  ..........
11,”—Multas........................................................................... ,
12.”—Resultas.........................................................................

T  OTALES............................................ 71,348.646,99 39.800.380,57
40.323,21

994.869,69 
1.092,88

Afi 7fic; orn OR
Ingresos por reintegros de cantidades libradas,....................... 41.416,09

Total de Ingtesos forinalieatlos......................... 71.348.646,99 39.840.703,78 995.962,57 40.836.666,35

P A G O S

CIÌÉD1TOS
PAtJOS ElECirrAiJOS

C A P Í 1' n L o s
Hti lorí^RdoR Hasts el Î0 

de diciembre 
de m i

Del 21 al 27 
de diciembre 

■ de 1924
T oIhI de paens 
bssta el 27 de 

diciembre de 1974

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 — Obligaciones generales............................................................................. 21.539.440,47 
207.204 

4.687.204 
7,465.027,36 
3.3S9.815 
3.931.497,50 

10.474.676,60
s 1RO Tsn 7t:

8.553.133,35
81.944,64

2,067.590,87
o IQIt IQt QO

192.086,66
3.412,83

294.741,22
/IRQ OOR m

8,745.220,01
85.357,47

2.362.3.32,09
2.665,007,93
1.112.275,05
1.921.116,31
3.492.383,46

2.” Rtpresentación mimicipa)........................................................................
3,°— Vigilancia y seguridad..................................................................................
4.” - Policía urbana y rural......................................... ........................................
5,"—Recaud tcibn......................................................................................................... 981.242,73

1.638.519,01
A oto 1 50 05

131,032,32
282,597,30
OCL5 Oftr 05

6. ”—Persona' y material de oficinas, . ............. ........i ............
7, ”— Sf-lubiidaü e H¡ i ne....................................................................
S . “ — Beneficencia...... ............................................................... ................................ 1 R’51 1Q 197.023,05

Am9."—Asistencia social.................................................................................. .......... 201.595,75
4.699.116,50
8.936.767,06

1.500
132.450
500.000

65,572.30 
1.203.059.67 
2.726.545,97 

375 
74,700 
31.197,23 

3.912 321,11

J . ¿O 
Rc: 070

10  “ —  Insiruc.c.ídn piíbiica. . .  . . . .................................................................... 1S4.&33,59
1/10 Q7Q re ;

1.387.993,26
2.876.525,72

375
74.700
31.197,23

3.912.321,11

11 — Obras públicas.................................................................................  ........
12,” —Montes.....................................................................................................................
13, “ ”  Fomenio de los intei eses comunales............................. .,
1 4 . “ — imprevisios.............................................................................................

»

15 .”  —Resultas...................................................................................................................

T o tale s ..................................................................... 71.348.646,99 28.402.089,21
101.693,25

2.159.291,29
12.777,31

30.581.380,50
114.470,56Pagos por devoluciones de ingresos .............................................................

Total de pagos foirnulieodos .............................................. 71.348.646,99 28 503.782,46 2.172.068,60 30.675.851,06

B A L A N C E

PEBETAS PESETAS

40.795.250,26
114.470,56 40.680.779,70

30.519.964,41

idem devueltos..........................................................................................................................

30.561.380,50 
41.416,09Idem reintegrados.................................. .................  .................... ................................. . ■ ■

Existencia en ¡a Depositaiia ........................................ ................ 10.160.815,29

lí !l
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E N S A N C H E

insretios li pagos aerificados PO> cuenca dei presupiiesio de J924-25

¡N G IÍE S Ü S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
de diciembre 

de 1924

Pesetas

Del 22 a! 98 
de diciembre 

de 1B94

Pesetas

Total de iueresoB 
hasta el ^  de 

diciembre de 1924

Pesetas

1 —Coutrihiicioiies y recargos................................ ............. . . , , 9.000.000 2.332.860,56 » 2.332.860,56
2 T —Venta de terrenos. ................................. ................................ 75.000 61.892,28 » 61.892,28
3.'’ —Subvención del A v iiu ta iu ieu to ................................................... 700.000 » » »
4.°—im prev istos ................................ .................................................... » 1.795,66 1.795,66
5.” —HeintegroB ......................................... .................................... .. 73.624 34.577,11 691,11 35.268,22
6.”—R esu lta s ........................................................................................... 4.144.358,92 4.588.802,85 4,588.802,85

13.992.932,92 7,019.928,46 691,11 7.020 619,57
Ingresos por reintegro de cantidades libradas........... ............... » 158.985,37 395 159.380,37

T o t a l .......................................... 13.992.982,92 7.178.913,83 , 1.086,11 7.179.999,94

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 91 
de diciembre 

de 1924

Pesetas

Del 22 al 28 
de diciembre 

de 1924

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 28 de 

diciembre de 1E24

Pesetas

1 Perso al y material........................................  .......................
2. °—Deuda y créditos reconocidos ....................................
3. °—Servicios manicipaies....................................................
4. “—Imprevistos............................................................ ..

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

374.563,89 
1.137.980,53 
1.888.306,84

V

197.452,30

64.665,98
304.237,76
96.679,33

»

»

439.229,85
1.442.218,29
1.984.986,17

»

197.452,30
5.” — Reintegros ................................................... ............................
O,"—Resaltas ....................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos , , .. . ...............................

T  OTAL........................................

1L658,084,78
»

3.598.,303,56 
167,50

465.583,05
■ft

4.063.886,61
167,50

11.658.084,78 3.598.471,06 465.583,05 4.064.054,11

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos funnalizndos.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.... 
Idem reintegrados,. 
Idem líquidos.......... .

7.020.619,57
167,50
»

d.063.886,61
159.380,37

s

Exisiencia en Tesorería.

7.020.452,07

3.904.506,24 

3.115 945,83

Madrid, 29 de diciembre de 1924,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

v ' t A s  íp - C r s L T O A s

N T  E R I O  R

Ohra.'i efecntndas y en curso de ejecución ihirnnie los dias 
del 22 al 2S de diciembre de 1924

Aceras

Empedrados

Hermosiila, Ronda de Atocha, Esparteros, Fernán Núñez,Sán­
chez Bustino, Pacífico, paseo de las Delicias, Espaíloleto, San 
Bernardo Santa Engracia, Concepción Jerónima, plaza de Cas- 
telar, Prosperidad (varias), Alcalá, Pasa, paseo de Yeserías, 
cuesta de las Descargas, Santa Ursula, Francisco Puig, camino 
alto de San Isidro, Luchana, San Bernardo, glorieta de las Pirá­
mides, Claudio Coelio, Madera, Ballesta, Villanueva y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Doctor Fourquet, paseo Blanco, Cuesta de la Vega, Carrera, 
de San Isidro, Luis Camoens, García de Paredes, Fiiencarral, 
Duque de Rivas, Preciados, Cartagena, San Vicente, paseo de 
la Infanta María Teresa, plaza de San Martín, Iglesia de Santa 
Bárbara, Pacífico, Plaza de Oriente, Francisco Puig, r-alesas, 
Jardines, paseo del Canal, Desengaño, camino bajo de San Isi­
dro y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Aflrmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en 
calles afirmadas.

Máquinas

las

De servido, una tres días en el camino que conduce al Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Airaudena.

II e
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Talleres

En el de cerrajería: Calzado y arreglo de toda clase de herra- 
mientas;_construyendo aros pora ruedas de carretillas; arreglo 
de herraje para carros de mano, y dos operarios de este taller en 
las obras de las Salesas,

En el de pintura: Pintando niveletas y jalones.
En el de carpintería: Una cuadrilla repasando varios muebles 

en la primera Casa Consistorial, otra en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Centro y el resto de! personal en el castilleio de 
las Salesas.

En ei de aidrieria: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 29 de diciembre de 1924.—El Ingeniero encargado del 

servicio,y. Alderete.

Asuntos despachados en las orcinas duranie los dias 
del 22 al 28 de diciembre de 1924

Interior

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 63; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 43; actas de re­
planteo y recepción, 1; bajas temporales por enfermedad, 2.

Ensanehe

_ Asuntos despachados, 42; espedientes informados, 29; expe­
dientes de calas, 41; oficios varios, 79; citaciones de recepción 3; 
bajas en el personal obrero, 1 y altasen el mismo, I.

Madrid, 29 de diciembre de 1924,—P, O. del Ingeniero Direc­
tor, y. Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante to.s di ts 
del 20 al 26 de diciembre de 1924

Por administración

Cdnmas.—Reparaciones; Paseo del Comandante Portea y 
Juan Bautista de Toledo,

Fuentes —Reparaciones: Campillo del Mundo Nuevo, Casti­
lla, Cambroneras, Lavapiés, Palos de Moguer, paseo de Santa 
Maria de la Cabeza, Miguel Servet, plaza de San Millán, paseo 
del Rey, Segovia y paseo de Extremadura 

Urinarios.—Reparaciones: Paseo del Prado.
Construcción de eoacuatorios subterráneos. — Glorietas de 

Ruiz Giménez, de Bilbao y de Atocha, y plaza de San Millán.

Talleres

F/rfríeno.—Reparaciones: Antonio López, Prosperidad, Puen­
te de Toledo, Puerta del Sol y General Ricardos,

A/ecd/iíCfl.-Reparaciones: En la Puerta del Sol.
Fa/tdi'ctó/í.—Construcción: Llaves y racores. .
Guarnicionería. — Construcción: Chandos, — Reparaciones: 

Chanclos,
Pintura.—Ea los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Crtr/j/ntend.—Construcción: Tapas.—Reparaciones: Paseo de 

la Virgen del Puerto y Puente de Toledo.
Cerro/er7a.—Construcción: Rejillas, oval filos y palomillas — 

Reparaciones: En la Visita y Mondonguería Municipal.
Cantería,— Construcción; Labrando piedras.—Reparaciones' 

Alcalá.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.892; ídem limpia«, 490; reconocimientos 
de atarjeas, 28, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos_ negros solicitados, 50; pozos negros extraídos, 53; 
metros cúbicos solicitados, 425; metros cúbicos extraídos, 405; 
importe dejos metros cúbicos solicitados, 263,25 pesetas; licen­
cias expedidas para limpiar pozo, I; importe de las licencias expe­
didas, 40 pesetas.

Madrid, 26 de diciembre de 1924.—El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorlte,

ED IF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U LT IV A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución,—Pñmerti Casa Consistorial (cocheras); 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Almacén genera! de 
efectos de Villa, Mercado de la Cebada, Tercera Casa Consis­
torial (Inspección de Carruajes) y en iLa  Gota de Leche», obras 
de albañilería; primer Parque de Incendios, obras de pintura; 
Mondonguería Municipal (solar), obras de demolición.

Seruicio de guardas.—TaAcr úe la Arganzuela y Velázquez, 
número 97.

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Seruictos especiales.—G\x»ráa de propios.
Madrid, 27 de diciembre de 1924.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Soiiaberry,

Asuntos despachados en ¡n semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos practicados, 42,
Madrid, 29 de diciembre de 1924,—El Arquitecto de la sección, 

¡uUo Martínez Zapata.

Cuarta sección

Expedientes informados, 96.
Reconocimientos practicados, 82.
Madrid, 26 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelán

Licencias para construcción, -  Embajadores, 11, cinematógra­
fo, y paseo de Extremadura, 41, nave.

Licencias para oAros ri/oecsos,— Almendro, 16, pintar portada; 
Amparo, 78, revoco de zócalo; Antillón, 7, transformar hueco de 
fachada; Antonio López, 9, pabellón para retretes; Antonio Ló­
pez, 30, pintar portada; Badén, 49, sustituir antepecho de terraza; 
Calatraya, 29, rasgar hueco interior; Calatrava, 35, pintar porta­
da; camino de Villaverde. sin número, cerramiento de solar con 
muro; plaza de la Cebada, 3, forrar con cinc torreón; Coman­
dante Portea, 2<, dos viviendas interiores; Comuneros de Casti­
lla, 6 y S, desmontar parte de la vía pública; Doña Berengnela, 53, 
dos viviendas interiores; General Ricardos, 9, vallar solar; Humi- 
ll.adero, 14, arreglo de bajada; Juanelo, 31, colocar dos focos; 
Mediodía Grande, 1, reforma interior; Mesón de Paredes, 24, tres 
focos;Mira el Sol, 4, obras en cuerpos retretes; Rafael Salidas,35, 
colocar y pintar tarjetón y tablero; Ribera de Curtidores, 20, 
arreglar canalón; Carrera de San Francisco, 6, arreglo de bajada; 
Toledo, 40, colocar y pintar muestra, y Velas, 10, colocar 
muestra

Licencias para alquilar.—CíAlcs E y D, sin número; Primero 
de Mayo, 37 y 39.

Licencias para apertura de establecimientos.—Antonio López, 
número 16, taberna y salchichería; Doña Berenguela, 63 despa­
cho de leche y establo; Doña Urraca, 4, vaquería; General Ri­
cardos, 3, trapería; Rafael Salidas, 30, taberna; Santa Ursula, 2, 
ultramarinos; Carrera de San Isidro, 16, fundición de plomo.

Eiectromoto res.—Zaldo, 17,doselectromotores.
¿)e/?«/iCíí7S.—Aguila, 24 triplicado, por mal estado; Cementerio 

de San Lorenzo, por construcción antireglameiitaria; General Ri­
cardos, II , por falta de saneamiento; Mancebos, 2, por falta de 
higiene; Nuncio, 11, por falta de seguridad; Trifón Pedrero, 1, 
por malas condiciones higiénicas; Zaldo, 6, por falta de retretes.

Oficios para rectificación de alturas.—Rafael Salidas, 45, y 
Barrafón, 40, planta baja y alero.

Focíos.—Mesón de Paredes, 100, instancia solicitando certi- 
fkación de licencia de ultramarinos; Carrera de San Isidro, 4, ofi­
cio de la Directora de la Escuela de párvulos para obras de re­
paración.

Reconocimientos, 57.
Madrid, 27 de diciembre de 1924,-^El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.

Tercera sección del Ensanehe

Expediente de expropiación, I .
Confección de planos, 6,
Obras de nueva construcción, 1.
Obras de reforma o ampliación, 3.
Expedientes de alquilar, 1.
Denuncias, 5.



Í762 BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

Direcciones facultativas, 6.
Estahiecimientos industriales, 3.
Incidencias, 14.
Odras menores, 3.
Revocos, 2.
Ascensor, 1,
Requerimientos, 5.
Consultas, 38.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 27 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R IO S

Trábalos verificados en la semanu

En el Cementerio de Núes-

tpa Seftopa de la Almudena

Trabajos de reparación en el depósito de cadáveres, marque­
sina, y casa del carrero.

En las obras de la Neerópolis

Revestido de la cubierta y decoración de! interior de la ca­
pilla

Continuación de la construcción del muro pa a terraplenes de 
la carretera general.

Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6.“ para ¡a construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 6.“ 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.

En el Cementerio de la Patriarcal

Exhumación con traslado de 1,200 cadáveres.
Preparación del osario y cubierta de restos.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Madrid, 26 de diciembre de 1924. — El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nam.

FACULTATIVA DS FHUPIKUAUlííi UK LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última seniaua

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación ezi 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la institución municipal de Pue­
ricultura y Materitología: Solados, labra del escudo de cantería, 
blanqueos, carpintería de taller y cerrajería.

Escuelas-bosque: Construcción de muros en un nuevo pabe­
llón

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo,
Tercera Casa Consistorial: .Arreglo del local que ocupaba 

Arbolados para la Inspección de Carruajes.
Mercado de la Cebada; Arreglo en las limas de la cubierta.
institución municipal de Puericultura de ía calle de Bailen: Di­

ferentes obras de refuerzos y saiieamienío y pintado de algunas 
habitaciones.

Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de Instalacio­
nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; informes, 1; diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Madrid, 27 de diciembre de 1924 —El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

Día 19, Jesús, 14, segundo; se recibió el aviso a las veinticua 
tro y treinta minutos, y se termim^ a la una y cinco minutos; mo 
tivó el servicio el incendio de una carrera y una puente.

Día 19, Bocángei, 9, primero; se recibió el aviso a las doce y 
cinco mitiutos, y se terminó a las doce y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Cardenal Cisneros, 60, segundo; se recibió el aviso a 
las ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y 
veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, Marqués de Urquijo, 37, tercero; se recibió el aviso a 
las doce horas, y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior. _ ^

Día 21, plaza de! Comandante Las Morenas, 2, se recibió eí 
avisó a las doce y treinta minutos, y se terminó a las doce y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 22, Montera, ¡2, segundo; se recibió el aviso a las once 
y treinta minutos, y se terminó a las doce y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una carrera, una traviesa y un pie 
derecho.

Día 22, San Lacas, 8, bajo; se recibió el aviso a las veinte y 
cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de un cocite automóvil. _

Día 23, Buen Suceso, 9, tejado; se recibió el aviso a las siete 
y ciuciieuta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de parte de la 
armadura.

Día 23, pueblo de E! Pardo; se recibió el aviso a las ocho y 
treinta minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; moti­
vó el servido el incendio de la armadura de un tejado.

Día 23, paseo del Rey, 14, primero; se recibió el aviso a las 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y veint “  
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Evaristo San Miguel, 4 y 6, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y cinco minutos, y se terminó a las diez y cin­
cuenta minutos; moiivó el servicio el incendio de un brocha!.

Día 23, Carranza, 21, primero; se recibió el aviso a las doce 
y treinta minutos, y se terminó a las doce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 23, San Bernardo, 54, segundo; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el 
anterior.

Día 23, Pelayo, 24, primero; se recibió el aviso a las trece y 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y diez mi­
nutos; motivó e! servicio eí incendio de unos muebles.

Día 24, San Milián, 6, segundo; se recibió el aviso a las doce 
y veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cincuenta y cinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Santa Isabel, 45, primero; se recibió el aviso a las 
trece y cuarenta y cinco minutos, y sé terminó a las catorce y 
diez minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 25, Santísima Trinidad con vuelta a García de Paredes, 
(vía publica); se recibió el aviso a las veintitrés y cinco minutos, 
y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; motivó el servido 
el sacar un coche de una zanja.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por los 
Capataces, 5; total, 31.

Madrid, 26 de diciembre de 1924.—El Arquitecto Director, 
José Monasterio. ■

GUARDIA M U N IC IP A L

üennuctas y set vicios presíoílos eu los dias del 22 al 28 
de diciembre de 1924 '

Denuncias
Distritos.—Q&nito. 95; Hospicio, 93; Chamberí, 65; Bueña- 

vista, 52; Congreso, 64; Hospital, 102; Inclusa, 55; Latina, 120; 
Palacio, 39, y Universidad, 5!.

Sección montada, 14.
Sección de Carruajes, 303.
Total, 1,053.

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Servicios prestados por et Cuerpo de Homberns ett ios días 

del 18 al 23 de diciembre de 1924
Día 18, Toledo, 59, sótano; se recibió el aviso las quince y diez 

minutos, y se terminó a las diez y seis y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos sacos y paja.

Distritos. -Centro, 9; Hospicio, 3; Chamberí, 13; Bueuavis- 
ta, 14; Congreso, 8; Hospital, 6; Latina, 19; Palacio, 4, y Uni­
versidad, 10. ,

Sección montada, 1.
Sección de Carruajes, 2.Total, 89.
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S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realieados por este servicio durante ¡os 

días del 19 al 27 de diciembre de 1924 
Expedientes en que ha intervenido, 53; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente ciimpl i mentados, 6; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimentados, 13; de­
cretos de la Junta considtiva, 34; informes emitidos, 53; conmni- 
caciones, 6; visitas de inspección de industrias, 9; ídem de insta­
lación de motores, 2; ídem de calderas, 1,

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 62 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­

glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores y la sustitución de lámparas y arre­
glo de averías en los Mercados de la Cebada y de los Mostenses,

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de la madrugada, 10,257 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.798, y desde las cinco y diez minutos de la 
tarde hasta las seis y veinte minutos de la madrugada, 759 lámpa­
ras incandescentes de 50 bujías y 181 lámparas intensivas alimen­
tadas por fluido eléctrico.

Hasta las dos de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen ios cables de los 
tranvías.

Madrid, 21 de diciembre de 1924, El Ingeniero Director, 
Emilio Calo mina.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lutcios, visitas y comisos verificados en ios dias del 23 al 29 de diciembre de 1924

Denu Mclas

O  T s  T  JEt I  or O  s
TOTAl.Bfi

Í í l l t l Oboohtri RdidiiíiIi Boipllil Indo» Lillni Pii Kb liDitmídiá
Por infracción de ¡as Ordenanzas

Municipales........................... 93 32 34 » » 105 » fi fi fi 264
Por id. id. y disposiciones de ¡a

Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de pan........ 6 6 íf » 9 fi fi fi fi 21

Por fd. id. de la ley del Desean-
30 dmiiinical........................... » » » 19 » fi fi fi fi fi i>

To t ' A t .................................................. 99 32 40 J> » 114 fi fi t » fi 285
Juicios

Multados............................... 75 15 12 » » 105 fi fi fi 87 294
Apercibidos............................. 21 8 12 » fi 9 fi fi fi 1 51
Sobreseídos.......................... 3 » !v fi fi fi fi fi e 9
Al Juzgado municipal............. a » í) fi fi fi fi fi fi fi
Al a prèmio........................... » fi fi fi fi fi
Pendientes................................ » 4 16 » fi fi fi fi fi 5 25

T o t a  i ................................................

lutporte de las multas impuestas, 
oesetas................................  j

99 27 40 fi fi 114 fi fi fi 99 379

1.130 390 292 fi fi 1.238 fi » fi 716 3.766

ABASTOS

Azúcar,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

A L  POR MAYOR Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramos.............................  160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el ki logramo.................... 1‘75

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 192^

A L  POR MAYOR Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ........................................................ 14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c]ase.., 0'25 a 0‘32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan,—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo........................., .............. 0‘65
Candeal, pieza de medio kilo....... ...................... 0'33
De ñama, pieza............  ................... . . .......  OTO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

Pesetas

De vaca, de primera clase..................................  4‘50
De id., de segunda id.............. ...........................  3‘60
De fd., de tercera id............................................  1‘SO

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro. .........  .......  2T0

El Exento, Ayuntamiento, en se.siún de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pe.setas el metro cúbico de gas 
suministrado por !a Sociedad «Gas Madrid*, S. A., a! ex­
celentísimo Ayuntamiento con de.stmo al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0'40 pesetas, para el 
suministrador particulares.
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Venta diaria de pan, según clasesi en cada nno de los distritos de Madrid, dnrante la semana 
comprendida entre los días del 17 al 23 de diciembre de 1921

O IA  17 D IA  IS ' 1 »IA  lO

O r S T W l T O S Dt ftcillli Di  flor Di  Id]o D« ftmllU Ot llor Di Injv Di  fiEañlt Di tloi De lejo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

4.200 3,600 4.100 4,5"0 3 800 4.330 3.son 4.100 4.500
12*45!0 2.450 6,220 12.550 2,430 6.510 12.57] 2.370 6.450
16.704 8.9^ 3.041 16.704 8,935 3 042 16.Ti 14 8 931 3.042
2.500 21 000 6.190 2.600 2C9'0 6.2IK) 2.070 20.750 6.70o

10 925 6.908 > 10 742 6,960 ► 10.710 6’98S
9.067 1 580 5.26Ü 9 36í 1 475 5 387 9.465 l.vH5 5.46J
13.405 2.762 3,156 13.423 2.696 3.190 13.398 2.721 3 180

» 20.83.’ 2,3S'i 20 896 2.390 i 90.882 2 41o
12.'65 2.262 3 570 12.170 2.264 3.579 12.179 9.263 3.568

Universidad... ...... ....... * 22.907 B.909 22 893 8 897 * 29.914 8.914

T otal 70.461 97.256 49 645 71.3i2 07.036 50.448 70.184 97,220 51 909

D IA  20 ■ > IA  Ü l D IA  14« I> IA  itH

ti» ftmIMi De flúF D< lulo TI» ttmllli 0« llor De iajo r>i fimlTl» t «  ttor D« lujo na famuli Di llar De lujo

KII.Oli KII.OS KII.QH KILOS KILOS Kll.Ot) KII.US Kll.OS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro....... ..................... 4.3(i0 3.5''0 3.700 4 600 4.200 4,200 3.900 3.700 4.300 4.201 3,400 4.I0D
Hospicio......... .......... * * ■ * 12.575 2 370 6,4.50 :2.850 2.510 6 330 12.735 2 360 6 970 12.690 2.290 6.390
Chornbcrf.................* *, ►. 1B7H<Í r 8 935 3 042 ■ 16 704 8 935 3.042 16.704 8 93] 3 049 16.704 8 935 3 042
Buenavista....................... 2.B0D 21.100 G.ÜÜC' 2.490 21 300 6 650 2,510 20 950 6 700 2 560 21 200 6 800
Congreso......................... 10 790 7,028 19 608 7 :40 > 10 200 7.130 10 205 7.266
Hospital.. < .̂...  ̂ ............ '9.635 1-705 5 275 9 178 1.652 5,315 9 587 1.745 5 325 9,586 1.5911 5 3GÚ
inclusa. ......... ................ ¡3 363 2 794 3 I4ii 13.472 2 763 3.163 13.417 2,782 3.171 13.496 2.697 3.l&b
Latina.............................. » 20.9IU 2 396 > 2C-81Í3 9305 » 20 6Í2 2322 * 20,856 2,346
P a la c io .......... .......... — 12.17; 2 259 3..'67 12 ¡69 2.261 3 571 12.163 2 264 3,569 12.165 2.266 3.572
Univeraidncl..................... 92.938 8 9UB 22 9ü4 8 904 22 900 8.994 * 22,902 8.909

T otal , ., *_____ 71.348 97.301 SI 304 71 463 97 935 50.620 71.011 96 678 50 753 71 331 96.335 50.941

PESCADER IAS  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venia ai por menor, durante los dias del 16 al 22 de diciembre de 1924

PRECI Oil PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

, K S P B C IE S U N ID A D en et día 16 en el dia 17 en el dia 18 en el día 19 en el dia 20 en el día 91 en el dia 29

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Hesetua Pesetas

Merluza............................................ KilourHiii.i,, . 2,75 2,75 9,75 ■ 2,8C 2,90 2,90 9,90
Besugos...................................... ,,, 1 deni................ 2,19 2,40 S¿0 2,5D 2,70 2.80 2,90
Sardinas.........................  ........  ..... Idem........  ... 2 2,30 2.30 2,50 2,5(J 2,40 2‘40
Idem parrocha............. ............. ....... Idem.............. 1 * • ►

i,70 ijSa L56 1,70 2,10 2,10 2,10
Gallos........  ........................................ Idem.............. 1,90 L90 1,90 1.90 pIiu 1,90 1,90
Alígalas............................. ............... ion gramoa — i > > 1 1
Atún o bonito ....................... .......... liilogramo, ... f » 5 *
Bacalao (abadejo). ............................. 2.3J 2, SO 2,50 2,40 2,36 2,3 í

2 63 2.8U 2,76 3,15 3,15 3.15
Congrio ............................................... 3;io 3; 10 3;30 3,30 3.30 3,10 3,30
Corvinita...................  ......................
Dentún y dorada................. ....... ...... Idem ................. . 2,60 3,i0 *
Esca ch l is .......................................... 1 deni. .............. » » ► »
Lenguados.... ........ ............................ 5,3t: 5,15 4.90 5,25 5.25 5.25
Lubina..................... íícS 6,25 8 8 8
M ero ................................. 4Jd 4,5(1 4;?5 4,73 5,95 5,25 Í5,25
Pajeles................................ 2,70 2]7U 2,90 3.5o 3,5(3 3,50
J’escadilla fina.................... ,,, 2,50 1,70 3 3
líape ............................................. ■2,30 2,4ei 2,40 2,3J 2,30 1.9J 2
¡iodaballOB................................ 5,25 4,25 4.25 4,5j 5 5 5,93
Salmón., ......... ............ ........... , V , •
Salmonetes...................................... 3,45 3,2] 3,75 4 4,45 5 5
Tomas.............................................. 1denL................ * * ♦
Truclifls..................................... 1,.. t t P
Boquerones fritos.,, *......... . s »
Voladores......................................... 1,60 :.60 1,80 1,70 1 » *

> »
Castañeta,,,, ............... ........ ......... 1,30 1,46 1,56 1.5J l,5Ü 1,60 1,5')
Palometa,....... ,, . ........................ 1 » »
Sardinas de tabal.,.. ,  .......... . * • 1 t 1 >
Anguilas.......... ................................. Idem........ ........ 3.56 2,56 2,50 2,70 9,00 9,70 2,70
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRErrnj^
E S P E C I E S U N ID A D en el dia 16 en el dia 17 en el día 18 en el día t9 en el día 20 en el día 21 en el día 22

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

* * * * *

- JVta.rlsao8

a,70 
1,S0

2.70
1.70

2,00
1,7C

2,90
1,T0

2,90
2.10

2,00
2,10 2,10

*
*

«

Percebes...........................................- Kilogramo....... , b
1 mil 12 11,50 10,50 13 13,50 16 188,50 8 9,50 10 11 10

6.25 *
4 7

1,20
3,50
1,m0

3,50
1.20

3,50
1,2J

4 5
1,20 Í.'-O í,20

Barril...............
iULuK:r>ijMu 1 .. .De bOlí itO ........................ . .......... 4,50 4,5« 4,ro 4,50 4,50 4:50 4,50 'De besug^o. .......... , . . . * .........* ............

De pescadilla..................................... Idem................. a ,  ̂ '
De sardinas.......................................
Boquerones fritos.............................. toe gramos...... * ■ • , b ■ > b

M E R C A D O  DE LA CEBADA
Relación de precios de arliculos tie consuma en Madrid, durante los días del 18 al 24 de diciembre de ¡924

E S P E C I E S

:Fpxite
Acero[H3........................... .

AlbaHcoques.......................
Albaricoqiies de la tierra...,
Avellanas............................
Batatas...... — ...........—
Brevas......... ......................
Camuesas .........................
Castalias.............................
Cerezas..............................
Ciruelas.. .. . ..................
Ciraeins Claudias...............
Chirimoyas.........................
Prpsrtn ...........  ............
Presqillllas.........................
granadas ................. ........
Granadas de B iche.............
niiindaa de la tierra... —
Híeos ■■■■•; .........................
Htffoa chumbos..................
líaqoia.................................
Limas ----- • ....................
Limones ...... . ■ ................
Mandarinas........................
Mandarinas..........................
Manzanas ..........................
Manzana reineta.................
Manzanas verde doncella...
Melocotones......................
Melocotones de la tierra___
Melones...............................
Membrillos.........................
Moniatos...... ......................
Nnranfas............  ...... ........
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Orihuela.........
Nísperos........ ....................
Nueces ...............................
Peras..................................
Peras de la tierra.................
Pinas ................................
Piñones................................
Plátanos.............................
Sandias...............................
Uvas de Villanueva.............
Uvas de de Chelva .............
Uvas de la tierra.................
Uvas de Almería..................

UNIDAD

ItlIOKrnlDU. 
Idem..........

"V  er.áuirKB
A ce lgas ................
A jo s .......................
Alcachofas.............
Ap io .......................
Berenjenas.............
Bruselas.................
Calabazas..............
Calabacines...........
Cardillos...........
Cardos ................
Cebollas.................
Cebolletas..........
Coliflor...................
Coliflor de la tierra 
Chirlvías................

Idem.
I deiii.
I deal..........
I uem--------
Idem..........
Ideal..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
I dem..........
Idem..........
I dein..........
I dein..........
Ideal..........
Ideal..........
I dem .______
Idem..........
I dem..........
Ciento........
Sera, , ......
Caja...........
C iento.......
Kilogramo.
I dem..........
I dem..........
Idem..........
1 dein..........
Idem..........
Idem..........
1 dem..........
C íen lo.......
Idem .. . . . . .
Idem...........
Kilogramo .
I dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem............
Idem............
Huacal. . . . .  
Kilogramo..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Barril.........

M añojo............
Kilogram o.......
Docena............
M anojo ............
Docena............
K ilogram o......
P ie z a ...............
D ocena............
K ilogram o ,,. .
Docena...........
Kilogram o.......
Cuatro manólos.
Docena ............
Idem.......... .
K ilogram o.,...

PRECIOS PBECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS P ííB c in s PRECIOS
el en din 18 en el día 19 ea el día 20 en el dia 21 en el día 22 «n «1 difl 2S en el df» 34

Pesetas Pcdcltiñ Pesetas Pesetas Pesetas Pesettíg

b

0,80 a O.0U 0,00 a 1 l
*

1 1 '

b

1 ’
t!,40a 0,80 
0,65 a 0,75

0,40 a 0,80 
0,70 a 0 80

0,40 a 0,80 
0,70 a 0,80

0,4"'a 0,80 
5,70 a l

0,40 a 0.80 
0,70 a [

0,40 H 0,80
OJO t\ 1

0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,30 a 0,70 

> *
»

0,60 a 0,75 0,60 B 0.70

b

b

0,80 a 0,70 

)

23 a 30

4 a 7 
0.40 a 0.80 
1 a 2,25 
0,6C a 0,90

25 a 30 
1 a 2 
4 a 6 
0,40 a 0,80 
I a 2 
0,50 a U,9i)

>

25 a 30 
1 H 2 
4 a 0 
0,40 a 0,80
I, 25 a 9
J. 60a 0,90

a

»

b

»
b

25 a 30 
l a 2 
4 a 7 
0,40 a 0,80 
1,25 a  2 
0,60 a D,9u

a
.

23 a 30
1 H 2
4 a 7 
0,40 a 0,80 
1,25 a 2,25 
0,60 a 0,00

25 a 30 
1 a 2 
4 a 7 
0,40 a 0,80 
1,25 a 2.25 
0,60 a C,90

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » ■ * * .

0,30 H 0,40 
2 3  a 4,50 
e a 10

0,30 a 0,40 
2,50 a 4,50 
6 a 10

0,30 fl 0,40 
2,75 a 4,50
6 a 10 

*

*

>
4

(1,30 a 0.40 
230 a 4,50 
6 a 10

0,30 H 0,40 
2,50 a 4,50 
6 a 10

0,30 a 0,40 
2,50 a 4,50 
6 a 10

0,90 a 1,30 
0,50 a 1

1 a 1,30 
0,50 a 1 

•

1 a 1,30 
0,50 a 1

»
1 a 1,40 
0,63 a 1

I a 1,40 
0,60 a 1

I a 1,40 
0,60 a 1

0,60 a 0,75 
60 a60

>
0.60 a 0,75 

45 a 00
0,60 a 0,75 

45 a 60
■

*

•

0,60 a 0,75 
50 a 60 

>

0,65 a 0,75 
50 a 60

0,65 a’ 0,75 
50 a 60 

»

1 a LIS 
0,70 a 0,80

b

1,10 a 1,30 
0,80 a 0,00

1 a’ 1,30 
030 a 0,90

b
>
b
b

1,60 a 1,75 
1 a 1,10

1,60 a 1,75 
1 a 1,10

1,60 a 1,75 
1 a 1,10 

40

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 6,30 a 0,50 0,30 a 0,50

0.60 a 2 
1 a 2 

»
*

0,70 a 2,2S 
1 a 2

b
»

0,70 a 2,25 
t a 2 b

b
i

0,70 a 2,5ü 
1,25 a 2,50

0,70a 2,50 
1,25 a 2,50

b
*

0,70 a 2,50 
1,25 a 2,50

4
b

•
s

4 a 10 
D, 18 a 0,25 
0,50 a 0,60 
4 a 16 

1

4 a 10
0,20 a 0,25 
0,50 a 0,60 
4 a 16

430a 11 
0,20 a 0.27 
0,50 a 0,60 
4,50 a 17

b
«

>
■
b
b
b
*
a
■

4 a '2
0,20 a 0,27 
0,50 a 0,£
5 a 17

' i

4 a 12 
0,20 a 0,27 
0,50 a 0,63
5 a 18

4 a 14 
0,20 a 0,27 
0,50 a 0.60
5 a 18

b
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a S P H 'C IK S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 18

pesetas

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas

PRECIOS 
en el die 24

Pesetas

Docena............. 1 a 1,50 
0,59 a 0,60

1 a 1,50 
0,50 a 0,60

1 a 1 «50 
0,5íl a 0,60

1,25 a 1,50 
0,60 a 0,60

1 a 1,50 
0,50 a 0,60

1 a 1,50 
0,50 a 0,60Espárragos trigueros................ ...... Manojo*.,V .**

EspárraRos de jardín*..................... *Espinacas ...... *.*■*>> * ■*
0,60 a 0,80 
0,60
0,40 a 1,50

0,70 a 1 
0,75
0,59 a 1,50

0.75 a 1 
0,70 a 0,75 
0,60 a 1,50

O.ftO’1 1,25 1 a 1,25 
0,80
1 a 1,75

Guisantes de Levante ...................
Idem* • .**.**<•** 0,80

1 a 2
Habas................................ Idem ................. l ‘ a 2
Judías de La Granja.......................... Idem.................

0,75 a 2 0,75 a 2 
5 a 18

0,80 a 2 
6 a 18

>
1 a 0 1 a’ 2 

6 a 18
L a 2

4 a 15 6 a 18 6 a 18
K ilo...................

Patatas holandesas.......................... Idem............... 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 K 0,30 » 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30

0,23 a 0,24 
0,22 a 0,24

0,23 a 0,25 
11,22 a 0.24 
5 a 15 
2 a 10

0,23 a 0,25 0,23 a C,24 
0,23 a 0,24 
6 a 17 
4 a 10 
0,60 a 0,80 
0,15 a 0,20 
2 a 8

0.23 a 0,25 
0,22 H 0,24 
6 a 17 
4 a lo

(j,23 a 0.25 
0,22 a 0,241 de m .

Pimie itos colorados......................... Cíenlo 4 8 14 
2 a 9

1 «15
2 a 10

6 a 17 
4 a 10

0,60 a 0,90 
0,15 a 0,2 ‘ 
3 a 7

0,6 la 0,90 
0,15 a 0,20 
3 a 8

0,60 a 0,90 
0,15 a 0,20 
2,60 a 8

U,60a O,?0 
CbI5 a (L2í) 
2 a 8

0,60 a 0.89
0,16 a 0,20 
2 a 8

Tirabeques.. —  ............................ Idem.................. > >

0,43 a 0,70 0,50 a 0,75 
0,60 a I

0,55 t 0,75 
0,70 a 1

0,90 a 1 
0,70 a 1

0,80 a 1 
0,70 a 1

0,80 a 1 
0,80 a lManojo............ 0,60 a 0 83 t

—

M E R C A D O  DE LOS  M O S T E N S E S

E S F f f iC lE S

P9HO* d CJ*
AliiieiMB.......
B nEiillnB . ...
Angulaa......
Atún............
Bacalao..... .
PesiiKOs ----
Boquerones. 
Calamares.. .
Cigalas------
Congrio.. -.
Corvina.......
Chicharro...
Chirlas........
Dentones----
Qalliaas......
' ialios.........
Gambas......
Gato............
[.angostas... 
Langostinos. 
Lenguados..
Lubina..........
Marrafo......
Mejlltones...

UNIDAD

O a x «

Coueios.. -..... . .
Gamos...... ..........
labali...................
I.iebres...............
Pd laroe ................
PaloNitnos........
Perdices.............
Pichones v ivos ... 
Pichones muertos

Capones. .
GailiiiRH . .
Patos —
Pavos.......
Pollancos.. 
Pollos ..,

I—t u o V o

Oe Caslllla..................
ne Claiicia...................
De Murcia....................
De Marruecos ............
De Lima.......................
De Turquía............. ...
Egipcios..........  ..........
Murcia (cámaras).........
Manuecos (Idem)........
Castilla (ídem).............

PKECIÜS 
en el din 17

Pesetas

P a r .................
Kllogramij......
Ídem................
Una.................
Docena...........
Cnerda de 1 —
Par..................
Uno.................
Cnerda tle t ..

Uno.................
Una.................
U no.................
Idem........ ........
Ídem................
Idem...........  .-

Cienlo. . . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
idem............
Idem ...........
Idem............
Idem ...........
Idem...........

6,50 a S,75

PiiECKJa 
eii el día 18

Pesetas

a 8

7 a 8,50

5,23 a 5,T5

28.50 a 29,50
26.50 a 29,50 
31 a 3',50 
24 a 24,50

27 a 27,50 27,50 
18,60 a 20 20

7 a 8
5 a 7

12 a 20 
7 a 8
4 a s

28.50 
26,25 a 28 
30
24.50

RlUigraiuu---- 1,50 a 4,25 1,50 a 4,50
idem................ t
idem................ 18
Idem ............... m
idem *
Idem ............... 2 a 2,50 2.50 a 2,90
Idem................ 1 1 a 1,40
Idem ............... 3 a 3,50 3 a 6
idem ............... > 3,50
Idem ............... 3 a 4 3 a 3,50
idem................. a *
Idem................ >
Idem................ >
Idem................. 2 a 2,50 2,50 a 3,25
Idem................ > )
1d«m..........* ■ • • 1,25 a 2 1,50 a 2,25
Idem.. ........... 4 a 5 3 a 3,75
Idem................ 0,70 ►
Una.................. 5 a 13 8 a 14
Rliogram o...... to a 15 12 a 14
Idem................ 4 a 6 5 a 6,50
Idem................ 5 a 8 4,50 a 6,50
Idem................. ¥ 2,75
Idem................ * *

PRECIOS 
en el dfa 19

PRECIOS 
en el dia20

Pesetas Péselas

7,50 a 8,75

7 a 8
6 a 7,60
13 a 24
7 a 9
4,59 a 5

28,2) a 29
29
30
24 a 25,50

1,75 a 4

20
4.50 a 
2,5ü
2.50 a 
0,90 a 
3 a
4.50
3 a
4

4,75

3,50

a g 
a 7,50

28 a 29
25 a 29
30
23,50 a 24,50

19 a 20,50

15

4,60 a 5,50 
8 a 10

1,75 a 2

0,90 a 1
7 a 16

20
6 a 7
4 a 5,50

PRECIOS 
en el dla2t

Pesetas

a 15 
a 9 
a 7,50

¡,90 a 3,60

2,65 a 
0,75 a 
4,50 a

4,50

1,90 a 2,25 
3,60 a 4 
0,75 a 0,09 
13 a 15
¡8 a 20
5 a 6
4 a 8

PRECIOS
en el itia 22 

Pesetas

a 29,51 
a 29,50

H 24

19 s 19,55

1.75 a 4 

n,5C

2 a 2,25
9.75 a 3,25 
(1,75 a 0,90 
3,55 a 4
3 a 3,50 
2 a 3,50

1,60 a 2
6 a 8
0,60

12 a 14
15 a 17
7 a 8
8 a 8,50

PRECIOS 
eii el dfa 23

Pesetas

7 a 9

829
29 
26
30.50 
22 a 23,50 
27

19.50

1,80 a 4,50

9
3,60
2.50 
2,7.6 a 
1,23 
2,25 a
2.50 a 
1,75 K

3,25

3.50

1.25 b 2,25 
2,2.6 a 8
1.25
4 a 14 

15 a 17
5.50
3.50 a 5
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E S P E C IE S UNIDAD

Merluza-----  i ........... ... —  -
Mero..............................................
Pajeles...........................................
Panchos .......................................
Parrocha........................................
Peces............................................
Percebes........................................
Pescadíílaa.....................................
Pez espada ....................................
Qiiisqiiiiiaa.....................................
Raae..............................................
Raya.................................................... | Idem

iCiloirramo,. .
Idem.............
Idem.............
idem........ ̂
Idem .... .
Idem ............
tdem.............
Idem...........
Idem............
Idem.............
I dem.............

PRECIOS
en el dia 17

Pesetas

S a 
i  ft 
2,50 H 
1,75 a

1 a 1

S,â0 a 
2 a

Rodaballos.
Salmón......
Salmonetes. 
Sardinas.. 
Trnctias 
Voladores.

Idem. 
Idem 
I dem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m.

3,50 a 
1,75 a

+,G'J
2,25

De atdn............................... .
De besugo................. .........
De bonito.............................
De pescadilias....................
De sardinas.........................

Darri!. 
Idem.. 
Idem .
I dem 
1 dem..

PRECIOS PRECIÒS PiiECIUS PRECtUS FRECIUS
en el dÍA 18 en el día 19 en e] din i?0 en el din 21 en el din *22

Pesetas I-'esetHA Pesetas HeàettìB Peáctue

2,50 a 3 2,Í0 H 2,75 2,95 a 9,75 2.25 a 3,50 2,95 a 3
2 a 5,50 5 4 H 5 4 a 5 5
3 a 3,50 3,50 2,50 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50

1,75 1,7b a 9,25 > 2

■ > f a

1,40 H 2,40 1,60 a 2 , 2 a 2,75 9 a 2,40 1,50 a 9,75

4 » * 3 a 3,50
1,75 a 9,50 2 E) 1,75 a 2,25 » 9

' * * 1 0,7Q 0,65
> 6

>
3 a 6,.50 4 4 a ti 4 a 5 5 a G
9 a 2,5'J 2,50 a 9 65 2,23 H 2 60 2 H 9,40 1,75 a 2

«

s
t
t
>

1 a 1,15

s

*
»

1 a 1,25 1,50

PRECIOS 
en el día 93

Pesetas

2,25
5,5U
1,50
2,40

E 2,75 

a 2,75

1,25
o,9í:

a 2 
a 1,75

1,25 a 3,50 
2,'25

9,75

2,75
1,65

d 5.50 
a 2,50

1,30

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC IA  URBANA

E S P E C IE S

Aceite.............................................
Aceitiiiins- . . . . . . . . .  .....................
A giiardleiiles..................................
Alfalfa............................................
Alcohol........... .............................
AlgarrotiHS.............. ......................
Atroz..................................................
Avena.................................................. I
Azúcar................................................
DiicbIh o ..............................................'

¡ Cok......................
Carbones... .(M in era l........ . . . . . I

I Vegeia l..................■
Carnero...............

t Cordero........
1 Cerdo..............  , .

Carnes frescas.. Ternera.............;
. J Vaca de prliiiei a ..

1 Idem de segtiiula.
\ Idem de tercei n ..
I Chorizos..............

Carnes saladas..! jamón...................
_ t T o c in o ................

Cebada.,............................. . , . .. _
Centemi..............................................
ílarbanros   . . . . T

De centeno..........
V De m a íz ...............

Harinas.............  DetrÍRO.al detall,
/ De idem , a j por

m ayor...............
Huevos ............................................
Jabón.................. ...............................
¡lidias. ..............................................¡
Let l ie ................ ............................ ¡ ¡
[.entejas........... ............... ..... . . , .
Leña de encina............................
Maiz.............................. .................
Manteen de vn en ...................

Pan. ...

1 Candeal de f tor.. 
I {¡libreta

Panecillo balo___
Idem de h ijo ........
Idem de viena......

Pajd................. ..... ..........
Pealas de aopn.......................
PBlatas nuevas......................
Petróleo..................................
Pimientos en conaerv a ..........

De bola . ., 
t G ruyère...

Quesos.............. ' Manchego.
/ Parma.......

Roquefort.
Sal............................. ............
balvados............ ...................
Sardlnaa.......... ¡ ü * • ■I En ace ite .. 
Tomates en conserva . . . . . . . .
Ttigo.......................................
Vinos..............  I Blancos,..,
,,, I T in tos.......
Vinagre........... .................

l.ítru
lítlogranio 
Li 1ro 
Qiiíntnl Hiél rico.
L it r o ................
Qitinlal ttiéli ico
[{ilogranio.......
Qninial niéitico 
Itilog ramo ■.,
Idem.................
40 kilogramos..
Idem ................
I dem. . . . . . . . . . .
K ilogram o.......
I dem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
1 d em...............
íd e m ..............
i dem ...............
I dem................
QuintHi metí ico
Idem........
Kllogi amo
Idem........
ídem ........
I dem........

Quinta 1 mé I r I co
Docena............
Kilogram o. . . . .
Idem................
l.tlro .................
K ilogr linio.......
Quiñi a] mét rico 
Kilogram o..,
Idem.............
Idem.............
500 gramos .,
P ie za ............
Idem..............
Idem..............
QuintaI mélrico 
K ilogram o..,
i dem.............
l.itro .............
[.a ta ..............
líiiogramo......
idem.................
idem..................
ident.................
[dem.................
Idem.................
Quintal métrico
K ilogram o.......
L a ta .................
Idem.................
Quintal métrico.
U tro ..................
Idem..................
Idem.................

PRECIOS l ’RECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dfn Ifi en el dlH 16 en el día IT eti el día 18 en et día 19 tw el día 20 en el día21

Pénelas î  e s e L K b Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l.SOa 2,10 1,80 a 9.10 1,80 a 2.10 1,80 H 2,10 1,80 a 2,10 1,80 a 2,10 1.80 a 2,10
2,20 a 2,40 3,20 B 2.40 2,20 H '¿,ni 2,20 a 2.40 2,20 H 2,49 2,20 a 2,40 9,20 a 2,40
9 a 3,f0 9 a 3,00 9 a 3,50 2 a 3.30 2 a 3,50 2 a 3,51 2 a 3,50

24 H 26 24 a 26 24 a 26 H B 24 H 26 94 a 96 94 a 96
1,60 a 4,?0 l.SOa 4,5') 1,80 a 4,50 1,80 a 4.SÍ' 1,80 a 4.50 1,80 a 4.50 1,80 a 4,50

4ll a 45 40 H 45 40 a 45 40 a 45 40 H 45 40 a 4b 4(1 a 4 1
0.80 a 1,50 11,80 h i,5'i (1.80 a :,5(¡ 0,80 ¡i 1,5d 9,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0.89 a 1,50

98 28 28 28 28 28 98
1,75 a 3 1,75 a 3 1.75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
2 a 2,50 9 a 2.50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 H 2,50 a a 2,50 2 a 2,50
5 5 5 5 5 5 5
4,8C a 10 4,80 a 10 4,t0 a 10 4,80 a 10 4.80 a 10 4,80 a 19 4,80 a 10
5,80 a 1(1 5 80 a 10 5,80 a <0 ' ,5,80 a 10 5,83 a 10 5,80 a 10 5,8d a 10
3 a 4,50 3 3 4,50 3 a 4,!0 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50

5 H G 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a’ 6
2 a 7 9 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
5 5 5 5 5 5 5
3,f0 3,60 3,60 3,60 3.60 3,HC 3,6P
1,80 1,80 1,80 1.80 1,80 1,80 1,80
7 0 9 7 n 9 7 a 9 7 a 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 a 16 S a 16 5 a 16 5 a 16 5 H Í6 5 a 16 5 a 16
3,50 a 4 3,50 a 4 3,5[) a 4 3,50 a 4 3.50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a 30 21 a 3u 27 a 30 ‘.7 a 30 27 tí 3u 27 a 30
30 H 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
1,20 a 9,50 1.90 a 2,50 1.20 a 2,5C 1,20 a 2,59 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,2" a 2,50
0,60 0,60 0,60 [i,6n 0,61 0,60 0,60
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,8.1 u 1.20 0,80 a 1,20 0,89 a l,9C 0,80 a 1,20 9,80 a 1,20 0,80 a 1,20

53 a 80 53 a 90 53 a 90 53 a 60 53 a 90 .53 a 90 53 a 90
2.63 a 3.51' 2,60 a 3,50 2,60 a 3.50 2,60 a 3,50 2,60 a 3,50 2,60 a 3,50 2,60 a 3,50
1 a 9 1 H 2 I a 2 1 ñ 2 1 a 2 * I a 2 1 a 2
1,4 ’ a 1,70 1,40 a 1.70 1.40 a 1,70 1,40 a l,Ti: 1,40 a 1.70 1.40 a 1,70 1,40 a 1,70
0,011 a 0,80 0,f0 a 0,8i’ 0,60 a 0.80 0,09 a 0,80 0.6') a 0,80 0,60 a 0,81 0.6'1 a 0,80
0,90 a 1,4') l',90a 1,40 0,90 a l,4il 0.9'a  !,40 0,90 a 1,49 0,90 a 1,40 0,90 a 1.40
8 a ¡0 8 a !U 8 a 10 8 a 10 8 a ID 8 a 10 3 a 10
0.45 0,45 . 0,45 (1.45 0,45 0.45 0.45
6 H 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
0.65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0.33 0.33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 ■* 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

16 10 10 10 10 10 10
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 9,4C 1 a 2,40 I a 2.40
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,9) a 0,35 0.25 a 0,35 9,25 a 0,35 0.25 a 0,35 0,25 a 0,35
0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0v?5 0,75
0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0.90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,9j a 1,10
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
9 9 9 9 9 9 9
6 6 6 6 6 6 6
15 15 15 15 15 15 15
10 a 12 11' a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0Æ5 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

98 a 39 ■ 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32
9 a 3 2 B 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
0,40 a 3,50 (1,40 a 3,50 (',40 a 3,50 ;',40 B 3,50 0,40 a 3,50 0.40 a 3,50 (1,40 a 3,50
0,3b a t l',30 a 1 0,39 a 1 0,31) a 1 0,30 a 1 0,30 H 1 0s30 tí l

48 a 50 48 a 50 48 H 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
0,80 s 0,90 0,80 a U,90 O.SOh (t.BO 0,8(1 a l’,8tl 0,80 a 0,0(1 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
0,60 a 0.90 0,fi0 ti 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60a 3.90
0,50 0.50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

■■'I-
íf-

I
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M A TAD ER O  Y M ERCADO  DE GANADOS
Número, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de ¡as reses sacrificadas

des te el 23 a! 28 de diciembre de 1924

I t  E  S  K  S P-JFLE O I O  S

OirtS
Lechales Cerdee Terneras Lanares Lechales Cerdos VacBs Terneras Lanares . Cerdos

23 287 17 270 410 67.;̂ i2.8 781.5 3.080.4 ■ 44,080,2 3,96 a 3,37 2,93 a 4,43 4,10 a 4,35 3,35 a 3,50
S3 301 68 368 ■ 525 66,572,3 3.964,7 - 4.176.3 59,052.4 3,04 a 3,48 3,15 a 4,74 4,10 a 4,35 3,35 a 3,50

24 310 71 538 . 408 74.004.7 6,881 5 418.8 » 45.132,6 9,83 a 3,37 3,15 a 4,74 4,15 a 400 3,35a3‘50

25 » > V * * 1 > * »

26 200 14 415 243 47.191.5 872,3' 5.999.7 > 24,961 3 20 a .3,37 3,04 ¡1 4,78 4,35 a 4,51 ,3‘35 a 350
27 318 5S 462 > 340 73.201.7 3.132,3 1.930,7 39 010,3 3,20 a 3,35 3.01 a 4,89 4 25 a 4,50 3 35 a 350

28 ‘ ■ ■ • ’ » * * ►

! .-137 224 S.089 • i.asi 328.396 13.637,8 93.605.9 • 319 936,5

Derechos devenga os

DÍn5
DEGÜELLOS

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

LOCACIÓN

Pesetas

MotmoN quería

Pesetas

c A« ARA5

Pesetas Pesetas

KICID) )1 SUHKJ 

Pesetas

TOTAL general

Pesetas

22 0.675,55 3 19(7.65 127 1.660,25 24 395,90' 19.083,35

23 8.001.40 3.908,70 205 1,893,75 80 > 351,30 '4 440,15
94 7.416,65 4.159,70 355 1.894,95 177 278,35 14.280,95
25 * 940,95 95 • 272 * 290,55 807,80
26 4.563 2.923.90 313 i.m so 208 • 974,45 9.573,15
27 6,701.60 3.454,85 195 1.755,75 , 156 259,85 12.516,85
28 • • 462 I6S 318 > 209,90 1,157,90

33,363*20 18 340,15 1.4B3 8,466.50 1.229 > 1.970,30 04.863,15

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento. con expresión de precios’
según procedencia, desde el 22 al 28 de diciembre de ¡924

D i A S

N Ú M E R O
de

T eses KILOGRAMOS

1 * 1 1 0  C E 1 I3  B I N 'O I A .  TT  I * H  B O T O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

22 379 17340 4*26 a 4,61 4,13 a 4,35 3,69 a 3,91 4,13 a 4,35 1,30 a 1,40 •
93 214 9.670 4,52 a 4,96 3,91 a 4,35 3,74 a 3,91 3,87 a 4,09 2,83 a 3,48 k

24 336 14.029 4.59 a 4,96 3,91 a 4,35 3,74 a 3,91 3,87 a 4,09 2,83 a 3,48 »
, 25 » » ■ > » k k k k

26 421 18.477 4,78 a 5,22 4,13 a 4,78 3,91 a 4,13 4,35 a 4,78 3,04 a 3.48
27 309 12.298 4,80 a 5,22 4,24 a 4,78 3,91 a 4,24 4,^ a 4,89 3.01 a 3.23 >
28 f k k >

■

■

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1924 y en igua l periodo
del quinquenio anterior

O  B  TWt B J M I - B U I O e
l iN  H X J M  A G I  O IN  K S

t » « s 1U2I iu «n IH l»

'Jnestra Señora de la Aliniideua......................................................... 258
A

289 236 282 231 341
San liiato.......................................................................  . 10 13 7 11 7
San Lorenzo............................. ...................................................... 8

2
13 20 11 16

Santa María....... ....................................................  . 5 7 4 7
San Isidro........ ..............................................................  . O

9
\

2 2 8
s>

2 3
2 1 1 5

282 ' 313 270 324 260 279

Ketoü inhumados en el de Nuei^tru Seboro de le Almudenu............... 35 33 25 28 33 30

XxxLpronta. iM ln n lo lpa l

i n . 0  M


